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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Ástúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas basta la madrugada de boy.

NORTE.—El General Blanco participa que en el 
fuego sostenido anteayer con el enemigo en el ca
mino de Hernani sufrió este la pérdida de cuatro 
muertos y considerable numero de heridos, entre 
ellos un Jefe, según le manifiestan un oficial y un 
individuo carlistas que se han presentado.

CENTRO. .--El Brigadier Delatre dice que el 12 
encontró una partida carlista, que atacó y dispersó 
en Monteperdido, acampando aquella noche sóbrela 
nieve; y que en la madrugada del 13 atacó nueva
mente al enemigo con tan buen resultado, que todos, 
los individuos de dicha facción se internaron en 
Francia por la Breca de Rolland á Gabarnie, dejando 
en su poder 11 muertos, muchos heridos y prisio
neros, y 40 caballos; añadiendo que á pesar del can
sancio de la columna de su mando y de la falta de 
raciones, salia en persecución del Gura de Fiix.

El Cónsul general de España en Bayona da la 
noticia que en la noche del 13 entraron en Francia 
por Gabarnie 172 individuos y cinco oficiales, que 
con los que lo verificaron durante el dia de ayer 
hacen un total de 200 hombres, los cuales han'sido 
desarmados por las Autoridades francesas, enviándo
los á Tarbes. El General de aquella división pregunta 
á su Gobierno á dónde se remiten.

El Alcalde de Broto participa que 400 hombres 
dispersos de la facción del Cura de Flix tratan de 
penetrar en Francia por aquel pueblo, y que el Bri- 
-gadier Delatre los persigue activamente.

En Castellón se han presentado á indulto 33 
carlistas, entre ellos tres oficiales y dos sargentos. 
El Comandante Montorio, de la Caja de quintos de 
dicha capital, que con unos 300 voluntarios, entre 
ellos 20 guardias civiles, ha recorrido lo más esca
broso del Maestrazgo, dice que en la Sierra de En- 
garceran, punto donde hacía dos años y medio no 
había entrado un soldado, se hallaba Miravetcon 50 
hombres, huyendo precipitadamente al ver la fuerza 
del mando de aquel.

En Fanzara encontró un Comandante de armas 
con siete carlistas, los cuales le hicieron algunos dis
paros, poniéndose en fuga sin poder contenerles á 
pesar de ofrecerles cuartel; en vista de lo que mandó 
hacerles fuego, resultando seis muertos y un herido.

Dicho Comandante ha recaudado 22.000 rs. de 
contribuciones, aprehendido dos caballos y un mulo 
de los carlistas, prendas de los mismos y  varias ar
mas ; y añade que al saberse en aquel territorio, 
donde las gentes postraban sq§ simpatías á las tro

pas, la estancia de su columna, se presentaron bas
tantes carlistas que por allí vagaban.

Según noticias, las facciones que habían entrado 
; en Cataluña por el puerto de Benasque se dirigen 
á la cuenca de Tremp; son perseguidas por el Ge
neral Weyler, y las tropas del General Martínez 
Campos han pernoctado la noche anterior en el pue
blo de Tremp.

Ayer se presentaron en Segorbe 18 carlistas, en
tre ellos un Comandante, dos Capitanes, cuatro ofi
ciales y un Capellán.

El General Weyler, desde Bañin, manifiesta ha
berse presentado á indulto un Capitán, tres Tenien
tes y 30 individuos de tropa de la segunda compa
ñía del cuarto regimiento de la facción Adelantado.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
■ Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval con 
distintivo blanco al Contraalmirante D. Juan Bautista 
Ántequera y Bobadilla, como comprendido en la disposi
ción. 5.a del art. 16 de los estatutos ’de la referida Orden.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco. '<’■

ALFONSO.
El Ministro de M arina,

H a r á n  y  luirá*, r . . .

M INISTERIO D E  L A  GOBERNACION.

 REAL ORDEN
Interesando á la paz publica y bien del Estado el fiel y 

 rápido cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
Real decreto de 29 de Junio próximo pasado sobre embargo 
de bienes á los rebeldes carlistas y sus auxiliares, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) se lia dignado aprobar la siguiente Instruc
ción para la ejecución del mencionado Real decreto.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 14 de Julio de 1875.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de....

INSTRUCCION
APROBADA POR S. M. EL REY ( q . D, G.) PARA LA EJECUCION 

DEL REAL DECRETO DE 29’ DE JUNIO DE ESTE ANO SOBRE 

EMBARGO DE BIENES Á LOS REBELDES CARLISTAS Y SUS 

AUXILIARES.

Artículo 1.° El Ministro de la Gobernación, tomados pre
viamente los informes y noticias que estimare convenientes 
para asegurar el acierto, ó á propuesta de los Gobernadores 
civiles, designará por medio de Reales órdenes las personas 
cuyos bienes hayan de ser embargados al tenor de lo dis
puesto en el decreto de 18 de Julio de 1874 y 29 de Jimio 
del corriente año.

Art. 2.° Los Gobernadores civiles ejecutarán por sí mis-» 
mos, ó harán ejecutar por medio de los Alcaldes de los pue
blos, en quienes Jpódrán pam es te efecto delegar su Autoridad,, 
las órdenes de embargo que se les comuniquen por el Minis
terio de la Gobernación.

Art. 3.° Los Gobernadores ó los Alcaldes , según los casos 
del artículo precedente, luego de recibido el mandato superior, 
procederán á practicar sin pérdida de tiempo la diligencia del 
embargo, previo requerimiento al propietario, encargado ó 
custodio de los bienes.

Este requerimiento podrá hacerse por medio de cédula y 
alguacil, ó verbalmente, según las circunstancias y natura
leza de los bienes objeto de la medida.

Art. 4.° Si se ignorase en qué pueblo poseen bienes Jas 
personas comprendidas en las antedichas prescripciones, los

Gobernadores civiles trasladarán la orden de embargo á los 
Alcaldes de los pueblos donde aquellas tengan su vecindad ó 
residencia; y si estuviesen ausentes de España ó se encon
trasen en las filas rebeldes, ó su paradero fuese ignorado, la&/ 
comunicarán á los Alcaldes de los pueblos donde hayan teni- 

" do su domicilio últimamente, á fin de que la orden de em - 
• bargo produzca en lo posible .sus efectos.

Art. 5.° Para practicar dicha diligencia, la Autoridad en
cargada se presentará asistida de un Notario, del Secretario 
del Ayuntamiento del pueblo donde radiquen los bienes, y de 
tres testigos mayores de 25 años y vecinos de notoria pro
bidad.

A falta de Notario concurrirá siempre un testigo más, y el 
Secretario certificará del acto.

Art. 6.° E l Gobernador ó Alcalde, acompañado de los fun
cionarios y testigos de que habla el artículo anterior, levan
tarán  acta de haber efectuado el em bargo, incluyendo en ella 
un inventario , en el cual consten de una mañera clara y or
denada las circunstancias, clase y número de los bienes em - 

' bargados.
Art. 7.° De este acta , que deberá quedar protocolizada en. 

la Notaría correspondiente, ó ser en su defecto archivada en 
la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo en que haya tenido 
lugar el embargo, se sacarán tres copias autorizadas, de las que, 
una será rem itida al Ministerio de la Gobernación, otra obrará 
en la Secretaría del Gobierno de la p rov incia , y la tercera 
pasará á poder del Adm inistrador especial encargado del ser
vicio.

Al final de cada una de estas tres copias se extenderá la- 
diligencia de haberse hecho cargo de los bienes el Adminis
trador.

Art. 8.° Terminado el embargo, el Gobernador dará cono
cimiento al Registrador ó Registradores de la propiedad de 
los respectivos partidos judiciales para que estos hagan en los 
libros las anotaciones correspondientes, conforme á derecho.

Art. 9.* Se encuentran sujetos á estos embargos los bie
nes de todas clases, propios de las personas designadas; en- 

; tendiéndose por tales bienes:
1.° Las fincas rústicas y urbanas, con todos los anejes para 

su uso, aprovechamientos ó explotación.
2.* Los muebles y semovientes.

: 3.® Los establecimientos fabriles ó industriales, con todas
i  sus dependencias, artefactos, útiles y productos en venia.

4.® Las rentas y valores públicos.
5;° Las acciones del Banco de España.
6.° Las acciones ú obligaciones de Sociedades, Compañías*

1 y empresas mercantiles é industríales.
7.° Las cuentas corrientes en Sociedades, Compañías, es

tablecimientos públicos y casas de comercio.
Y 8.° Los sueldos, haberes, pensiones, cargas de justicia y 

; cualesquiera otros derechos, créditos y acciones que aparezcan 
; ó se descubran ser de la pertenencia de dichas personas.

Art. 10. De los bienes en usufructo se em bargarán sólo los 
frutos ó rentas.

Art. 11. Constituyendo un verdadero fraude á los intereses 
del Estado la ocultación délos bienes, ren tas, valores, cuen
tas corrientes, sueldos ó haberes que en cualquier concepto 
disfruten las personas comprendidas en estos embargos, d io s  
denunciadores de tales ocultaciones se les abonará un tanto 
por 100 que el Ministro de la Gobernación f ija rá , oyendo á lo s  
Gobernadores y á propuesta de los Administradores especia
les , teniendo en cuenta la entidad de las rentas ó productos 
de los bienes descubiertos y las prescripciones que el Fiscotie- 
ne establecidas para los casos análogos.

Sólo podrán ser objeto de la denuncia la  parte de bienes 
ocultados por las personas que hayan sufrido el embargo.

Art. 12. Dentro de los tres dias siguientes á la  toma de 
posesión de los Administradores especiales, los Jefes econó
micos de las provincias les liarán entrega, bajo inventario y 
con las formalidades que procedan, de los testimonios de em
bargos, caudales, valores, frutos y demás efectos que hayan 
sido habidos hasta la fecha.

De estos inventarios se rem itirá una copia autorizada á 
este Ministerio, y entregarán otra al Gobernador de la pro
vincia para que ía una al expediente general.

Art. 18. Asimismo rem itirán los Administradores espe
ciales al Ministerio de la Gobernación copia de los contratos 
de arrendamiento délas fincas embargadas, y propondrán d 
la aprobación del Gobernador civil de la provincia los pro
yectos de escritura de arriendo de todas las propiedades que 
no lo estuviesen.

Estos arriendamientos se liaran precisamente por medio de 
subasta pública, y se anunciarán con 15 dias de anticipación por 
lo ménos en el Boletín oficial de la provincia ó por edictos.

Art. 14. Tan luego como los Adm inistradores especiales se 
hayan incautado de los bienes embargados hasta ahora, de
positarán los caudales y valores, si ya no lo estuvieren, en el 
establecimiento público destinado al efecto.

Art. 15. Los valores expresados en el artículo que precede, 
y los quede nuevo ingresen por igual concepto en los referi
dos establecimientos, se pondrán á la orden de este Ministerio.

Art; 16. Los Adm inistradores especiales oficiarán ̂  desde 
luego á los arrendatarios de las fincas embargadas,, haciéndo
les saber la obligación en que se encuentran de satisfacer á la 
nueva Administración las rentas correspondientes á dichos 
bienes, y previniéndoles que en el preciso término de i 5 dias
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exhiban los contratos ó escrituras de arrendam iento, ó ma
nifiesten la forma en que los hayan verificado. ^

P ara estos efectos los Administradores especiales se enten
derán con los Alcaldes délos pueblos respectivos, siempre por 
conducto del Gobernador civil de la provincia.

Art. 17- La adm inistración de estos bienes, así como la 
venta *de frutos y efectos procedentes de los mismos, se lle
vará con sujeción estricta á las formalidades y reglas estable
cidas per el Ministerio de Hacienda para los bienes del Es
tado, sin perjuicio de las alteraciones que este Ministerio 
estime convenientes, y que serán comunicadas oportunamente 
á ios Administradores especiales.

Art. 18. Los Administradores especiales dependen del Sub
secretario del Ministerio de la Gobernación; pero sus comu
nicaciones, cuentas y demás documentos los dirigirán sieni- 
rro ñor conducto de los Gobernadores civiles de has provin
cias, los cuales, á la vez que ejerzan la vigilancia á inspección 
de las Administraciones, prestarán á las mismas todo el au
xilio necesario, proponiendo é informando al Ministerio cuanto 
crean conducente al mejor servicio.

Art. 19. Conocida que sea la cuantía de los bienes embar- 
o-sdes en cada provincia, el Ministro de la Gobernación, á 
r,recuesta de los Gobernadores civiles y oyendo á la Subse
cretaría, fijará la fianza que deba prestar su Administrador 
osneciai’, así como el premio que ha de percibir por la Admi
nistración, siendo de su cuenta los gastos del m aterial y per
sonal de la misma. ^

Art. SO. Todos los caudales y valores producto de los bie
nes embargados quedarán siempre en concepto de depósito ó 
cuenta corriente, según su clase, en el Banco de España ó 
sucursales del mismo. ,

Art. £1. Del producto de dichos bienes se form ara un fondo
general, atendiéndose con él:

1.° A los gastos de Administración, de personal, denuncias 
y demás comprendidos en las disposiciones vigentes.

Y 2.° A la indemnización de daños causados por los carlis
tas á ios pueblos y particulares.

Art. 22. Cada tres meses el Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación formará una cuenta general de ingresos y 
gastos debidamente justificada, que con la censura del Minis
tro de la Gobernación será sometida á la aprobación del Con
sejo de Ministros. Una vez aprobada, se publicará en la C a 
s e t a  u n  M a d r i d .

Art. 23. Aprobadas las cuentas y ultimados los expedien
tes ele indemnización , el Subsecretario expedirá el oportuno 
mandamiento de pago á cargo del Banco de España.

Art. 24  En el Ministerio de la Gobernación, y bajo la de
pendencia directa del Subsecretario, se establecerá en su dia 
por medio de Real decreto, una sección especial encargada de 
este servicio, cuyas atribuciones se fijarán en virtud de un re
glamento.

Art. 2o. El Ministro de la Gobernación expedirá las nue
vas instrucciones generales ó especiales que fueran necesarias 
para el desarrollo y ejecución de los diversos extremos com
prendidos en las disposiciones que rigen en la materia.

Art. 28. Quedan derogadas las instrucciones de i.° y 3 de 
Agosto de 1874 para la ejecución del decreto de 18 de Julio 
del propio año en la parte que se opusieren á la presente.

Madrid i 4 de Julio do 187o. =  Aprobada. =  R o m e r o  y  
R o b l e d o .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

Según datos oficiales que obran en este Ministerio, y 
los suministrados por el Comisario Régio especial nombrado 
en 4 de Mayo último, la plaga de la langosta ha tomado en 
el présente año tan alarmantes proporciones, que amenaza 
constituir en el venidero una verdadera calamidad pú
blica. Para prevenir este terrible azote y evitar su reproduc
ción en la primavera próxim a, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien mandar prevenga á V. S. que por cuantos 
medios están al alcance de su autoridad, y sin contempla
ción de ningún género, obligue á los Municipios á cumplir 
puntualmente lo prescrito en la instrucción de 3 de Agosto 
de 1841; y que al tenor de lo dispuesto en su párrafo se
gundo, remita Y. S. á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio en la primera quincena de Octubre 
relación detallada de los terrenos acotados en la provincia 
de su mando por hallarse infestados de langosta, expre
sando en ella además la extensión, calidad y pertenencia de 
los mismos.

Al propio tiempo ha resuelto S. M. manifieste á V. S. 
que, según lo terminantemente dispuesto en la Real orden 
de 3 de Junio de 18ol, se halla Y. S. en el caso de excitar el 
celo de esa Diputación á fin de que oportunamente con
signe en su presupuesto la cantidad suficiente para cubrir 
una obligación tan sagrada, y que ha de redundar por otra- 
parte en beneficio de los intereses agrícolas de la provincia 
cuya administración le está encomendada.

Lo que de Real orden comunico á Y. S. para su conoci
miento yTmes que procedan. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 10 de Julio de 187o.

ORO VIO.

Sr. Gobernador de la provincia de....

CIRCULAR.

Las cuestiones esencialmente políticas que embargan en 
estos momentos la atención de Y. S. no deben impedir que 
procure evitar con exquisito cuidado la extensión y agra
vación de un mal que sufre hoy la ganadería española. Las 
especies lanar, vacuna y de cerda vienen padeciendo tiempo 
há varias enfermedades contagiosas, además de las conoci
das en lo antiguo; habiéndose recrudecido desdo el último

año la conocida con el nombre de glosopeda pederá y mal 
de pezuña.

En tanto que la enfermedad estuvo circunscrita á deter
minadas regiones, nádie se cuidó de tomar las precaucio
nes debidas para evitar su propagación, sin duda creyendo 
unos que bastaría la acción del tiempo para que el mal 
desapareciese, y quizá interesados otros en ocultarlo para 
no dificultar la venta de sus reses.

De este censurable descuido en unos y de la punible 
codicia de otros ha resultado lo que debía temerse: las en
fermedades, en un principio de fácil remedio, se han des
arrollado de tal modo, que apenas hay ya centro pecuario 
que no haya sido invadido por alguna de ellas. Si no se 
pone pronto remedio, bien se puede asegurar que dentro de 
poco no habrá comarca ni rebaño que no sufran el azote; y 
tan terrible es ya, que hay campos en Castilla donde los 
animales muertos é insepultos,- que por su gran número no 
han podido ser devorados por los lobos, llenan la atmósfera 
de miasmas pestilenciales.

Por fortuna la curación de algunas enfermedades no es 
imposible; prevenirlas es muy sencillo, y evitar que cunda 
el contagio de todas ellas es sumamente fácil. Compete á 
los Profesores de Veterinaria lo primero; es propio de las 
Juntas de Sanidad lo segundo, y lo tercero se conseguirá 
observándose lo dispuesto sobre el particular por nuestra 
legislación sanitaria. Obren todos con actividad y celo, y 
no habrá que apelar á las medidas costosísimas y de gran 
rigor empleadas en otras naciones durante los últimos años 
para evitar que se generalicen más y más los estragos de 
las enfermedades contagiosas. En Francia, por ejemplo, 
dispuso el Gobierno el año pasado fuesen aislados por lar
go tiempo los establos invadidos de la enfermedad á la sa
zón reinante, y en Inglaterra anteriormente se había orde
nado que fueran sacrificadas sin consideración y retiradas 
del comercio todas las reses atacadas.

Para llegar al fin deseado sin necesidad de recurrir á 
este extremo, importa que Y. S. recuerde á sus adminis
trados el espíritu de nuestra antigua legislación sobre Sa
nidad pecuaria, confirmada por la Nueva y Novísima Re
copilación y valias disposiciones modernas relativamente 
al señalamiento de tierra á los ganados enfermos.

También convendrá que inculque á los ganaderos la 
conveniencia, sobre todo para ellos, de que vacunen las re
ses lanares, cuya operación es tan breve, fácil y eficaz como 
desgraciadamente poco observada.

En atención, pues, á lo expuesto, y con arreglo á lo que 
la ciencia, la experiencia y la legislación aconsejan y pres
criben, es la voluntad de 3. M. el R e y  (Q. D. G.) se sir
va Y. 8. disponer:

1.° Que se reúnan las Juntas de Sanidad en los pueblos 
en que las haya, y donde no existan que inmediatamente 
se constituyan para deliberar y resol ver lo más conve
niente á fin de evitar la invasión de las enfermedades con
tagiosas reinantes, ó de curarlas si la localidad estuviere 
ya invadida.

2.° Recomendará vivamente la vacunación del ganado, 
dando, si le parece, reglas para verificar la operación, y 
mandará que sean quemadas ó enterradas las reses muertas.

3.° Tan pronto como un rebaño sea atacado, los pasto
res separarán las reses enfermas y darán aviso á la Auto
ridad local.

4.° Los Alcaldes, consultados los ganaderos en Junta, 
señalarán tierra y abrevadero aparte á los ganados conta
giados.

5.° Por último, las empresas de ferro-carriles cuidarán 
que los wagones en que se trasporten reses sean lavados y 
desinfectados con cloro después de cada viaje, cuya opera
ción se verificará delante y bajo la responsabilidad del vi
gilante ó Comisario del Gobierno.

Estas medidas son de utilidad pública, no'habiendo 
nádie que no esté directa ó indirectamente interesado en 
que se atajen el incremento y propagación de esas enferme
dades que diezman los rebaños, enflaquecen las reses, y, 
cuando son mortales, hacen mal sana la carne destinada al 
consumo.

Es de creer que los ganaderos y pastores, las Autorida
des locales y las empresas de ferro-carriles, cada cual en la 
parte que le concierne, se apresurarán á cumplir con las 
órdenes de Y. S .; mas, por si alguno mal aconsejado trata 
de eludirlas, conviene que fije las penas en que incurran 
por ello, y que se apliquen sin excusa para que haya el 
debido escarmiento.

El celo de Y. S. por la protección y fomento de los in-, 
tereses de esa provincia, cuyo mando civil supremo le está 
confiado, hace esperar que inmediatamente prestará su 
atención al buen servicio de este ramo de Sanidad, sin lo 
cual pronto tendrá que lamentar el país mayores desastres.

Y de orden de S. M. lo pongo en conocimiento de Y. S. 
para los-fines que se expresan y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Julio de 18757

OROVíO.
Sr, Gobernador civil de la provincia de.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: En vista de la demanda presentada contra 
la orden del Poder Ejecutivo de la República de 27 de 
Abril de 1873, por la que se aprobó la adjudicación defini
tiva á D. Ramón de Herrera de las obras de muelles entra 
la Machina y el de Paula de esa cap ital, la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de' Estado ha informado lo si
guiente: •

«La Sala de lo Contencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda, de que se acompaña copia, presentada el 
dia 21 de Setiembre último por el Licenciado D. Ramón 
Padilla, en nombre de la primera Compañía de vapores de 
la bahía de la Habana, contra la orden expedida por ese 
Ministerio en 27 de Abril anterior, que aprobó la adjudi
cación definitiva de las obras de muelles entre la Machina 
y el muelle de Paula, en la expresada ciudad.

Resulta del expediente gubernativo, que adjunto se de
vuelve:

Que habiendo propuesto la Inspección de Obras públi
cas de Cuba la construcción de unos muelles en el puerta 
de la Habana y en el sitio comprendido entre la Machina 
y el muelle de Paula, que consideraba necesarios á causa 
de la insuficiencia de los que existían para satisfacer las 
exigencias del creciente desarrollo del comercio m arítimo 
de aquella importante plaza; y acogida esta idea por el 
Gobernador superior civil y por una reunión en la que se 
hallaban representados los ramos de Marina y Hacienda y 
los consignatarios de las empresas de vapores, se ordenó al 
Ingeniero Jefe del distrito de la capital que redactara el 
proyecto con brevedad, lo cual hizo en pocos dias:

Que examinado el proyecto por la mencionada Junta ó- 
reunión, por las Autoridades de G uerra, Marina y Hacien
da, por la Junta consultiva é Inspección de Obras públicas 
y por el Consejo de Administración, todas estas Autorida
des y corporaciones informaron favorablemente, con lige
ras observaciones de la Marina, y también aceptaron, ex
cepto la Intendencia de Hacienda pública, el medio pro
puesto para realizarlo, que era el de ceder su ejecución por 
subasta á una empresa que so indemnizaría de los gastos 
que le ocasionase con la percepción de un derecho de atra
que á los muelles, sujeto á determinada tarifa durante cier
to número de años, versando la subasta sobre el tiempo que 
ha de durar el cobro del derecho, y quedando de propiedad 
del Estado á la terminación de dicho plazo:

Que la Intendencia fundaba su oposición en que , á su 
juicio, era imperiosamente necesario que se suspendiera 
toda concesión de obras á particulares y empresas en el li
toral de aquel puerto ínterin no se estudiase un proyecta 
para el servicio de muelles, almacenes y Aduanas por cuen
ta del Estado que satisficiera todas las necesidades del co
mercio y de la Hacienda, el cual podría irse ejecutando por 
las obras más indispensables y á medida que los recursos 
del Estado lo permitieran, pero obedeciendo á un sistema 
fijo; y dice que la situación en que se había colocado la 
Hacienda con la concesión á particulares de terreno para 
muelles y almacenes era verdaderamente lamentable:

Que al remitir el Gobernador superior civil el expe
diente, manifestó que, siendo el presupuesto de las obras 
inferior á 200.000 escudos y urgente su ejecución, esperába
la aprobación de lo actuado, pudiendo anunciarse la su
basta una vez trascurridos los dos meses desde que se remi
tiera el expediente al Ministerio de Ultramar, sobre lo que 
se le previno que suspendiera el anuncio de la subasta hasta 
que se le autorizase para efectuarla:

Que la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
informó en 22 de Noviembre de 1873 que era aceptable el 
mencionado proyecto de muelles para vapores entre la Ma
china y el muelle de Paula y el medio económico que se 
proponía para su ejecución, el cual consistía en conceder á 
la empresa que los construyera la facultad de cobrar los 
derechos que se consignaban en la tarifa que figuraba en 
el pliego de condiciones económicas que obraba en el expe
diente á los buques que atracasen eii dichos muelles du
rante cierto número de años:

Que por lo tanto la contrata debia verificarse con su
jeción á dicho pliego de condiciones económicas; y que no 
obstante, convenia que no se procediera á la subasta sin 
determinar ántes de un modo preciso si habia de haber ó 
no lugar á indemnizar á la primera empresa de vapores de 
la bahía por la traslación del emboque y la supresión de los 
espigones que utilizaba; y dado caso de que lo hubiera, se 
fijase préviamente la cuantía de tal indemnización:

Que por orden de ese Ministerio de 27 de Noviembre 
del mismo año, teniendo en consideración que si, como 
propone la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, no se procede á la subasta de la ejecución de las 
obras sin determinar ántes si ha de haber ó no lugar á 
indemnizar á la primera empresa de vapores de la bahía por 
la traslación del emboque y la supresión de los espigones 
que utiliza, la demora que esta ocasionaría en la cons-
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tracción de los muelles no dism inuirla en nada la cuantía 
¿e dicha indemnización, si há lugar á ella, causándose por 
el contrario un perjuicio verdadero al publico con el apla
zamiento de la obra; de conformidad en lo demás con el 
expresado dictamen, se aprobó el proyecto de muelles entre 
la Machina y el muelle ;de Paula, juntamente con su pre
supuesto, importante por ejecución material 408.753 pese
tas 36 céntimos, y por contrata 4-92.579 pesetas 10 cénti
mos, é igualmente el pliego de condiciones económicas y 
tarifas contenido en el mismo; autorizando al Gobernador 
superior civil de Cuba para que, con sujeción á las dispo
siciones vigentes y al expresado pliego de condiciones, 
saque á subasta la ejecución de’la obra y otorgue su con
cesión provisional, consultando al Ministerio la definitiva, 
y previniéndole que sin perjuicio de la subasta y ejecución 
de la obra proceda desde luego á instruir un expediente en 
averiguación del derecho de la empresa primera de vapores 
de la bahía á ser indemnizado por la traslación del em
boque y supresión de los espigones que utiliza, tasándose 
por medio de peritos en su caso el importe de la indemni
zación, y remitiendo al 'Ministerio el expediente completo 
pena su resolución:

Que por orden de 27 de Abril de 1874 se comunicó por 
ese Ministerio ai Gobernador superior civil que, dada cuen
ta  al Presidente del Poder Ejecutivo de la República de la 
carta de aquella superior Autoridad y del expediente que 
acompañaba sobre haber verificado la subasta para la ad
judicación de las obras de muelles entre la Machina y el de 
Paula, en la Habana, resultando ser el mejor postor D. Ra
món de Herrera, á quien le habian sido en consecuencia ad
judicadas por el plazo de usufructo de 19 años y cinco me
ses, cuando en el pliego de condiciones se fijaba el de 40 
años; y considerando que el plazo de ocho meses para la 
ejecución de las obras no empieza á contarse hasta la fecha 
de la concesión por el Gobierno, ha tenido á bien aprobar 
la adjudicación definitiva de la obra citada en los mismos 
términos en que el Gobernador superior civil lo había ve
rificado provisionalmente.

Contra esta orden de 27 de Abril de 1874 se dirige la 
actual demanda, en la que se pide su revocación y se decla
re nula la subasta, é injustificada é ilegal la expropiación 
ele la superficie m arítim a que ocupan los muelles de la pri
mera compañía de vapores de la bahía de Habana; y poste
riormente en 21 de Noviembre del mismo año se presentó 
otro escrito en el que se pidió que se ampliase la anterior 
demanda á la orden que aparezca en el expediente guberna
tivo, que es la de 27 de Noviembre de 1873, que autorizó al 
Gobernador superior civil á expropiar y sacar á subástalos 
muelles de la prim era compañía de vapores de la bahía de 
la Habana.

El Fiscal de S, M. en este Consejo, constituida la Sec
ción de lo Contencioso conforme al decreto del Ministerio- 
Regencia de 20 de Enero últim o, solicitó en su escrito de 
24 de Marzo que se declarase la improcedencia de la de
manda de que se trata:

Considerando que como el Gobierno al decretar la su
basta de los muelles para los vapores de la bahía de la Ha
bana usó de las facultades discrecionales que tiene por la 
ley para atender á un servicio público, y no puede esta re
solución ser impugnada en juicio contencioso: .

Considerando que tampoco puede ser impugnada en 
dicha vía la orden de 27 de Abril de 1874, porque se lim i
ta á la adjudicación de las obras subastadas, en cum pli
miento de la de 27 de Noviembre de 1873, dictada por el 
Gobierno en virtud de sus facultades discrecionales:

Considerando que al ceder el Gobierno al demandante 
los terrenos en que deben ahora construirse los muelles, lo 
hizo con la condición de que el dia en que el Estado ios 
necesitase para la defensa de la población ó para construc
ción de muelles públicos podría despojarle de ellos con la 
indemnización de las fábricas que allí hubiese levantado, 
y por lo tanto el derecho del demandante á la indemniza
ción, no sólo es reconocido en la orden de 27 de Noviembre 
de 1873, sino que para hacerlo efectivo se manda instruir 
el oportuno expediente:

Y considerando que, por ser improcedente la demanda 
por razón de la materia sobre que versa, no hay necesi
dad de entrar á discutir la cuestión de si fuá ó no dedu
cida en tiempo hábil;

La Sala opina que no procede la demanda contra la 
orden de 27 de Abril de 1874, ni la ampliación en que se 
solicita que sea revocada la que dictó el Gobierno de la 
Nación en 27 de Noviembre de 1873.»

Y habiendo resuelto S. M. el R ey (Qm D. G.) de confor
midad con el preinserto, dictamen, se lo participo á V. E. 
de su Real orden para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 8 de. 
Julio de 1875.

L. DE ATALA.
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO, RESPECTO  
AL PERSONAL DE PROMOTORES FISCALES, EN LAS FECHAS 

QUE SE EXPRESARÁN.
En 12 de Junio de 1875. Nombrando para la Promoto- 

ría fiscal de Azpeiíia, de entrada, vacante por cesación de 
D. José Yallejo Fernandez, á D. Anacleto Perez Rubio, ce
sante de la de Jacaudilla.

Méritos y servicios de D. Anacleto Perez Rubio.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Junio de 1860, 

y ejerció la profesión dos años y medio en Rapariegos.
En 27 de Abril de 1864 fué nombrado Promotor fiscal de 

Marauina, de entrada; tomó posesión en 1.° de Junio si
guiente.

En 27 de Junio de 1867 se le declaró cesante por supresión 
del Juzgado.

En 3 de Enero de 1888 fué nombrado Promotor fiscal de 
Puente del Arzobispo.

En 3 de Agosto del mismo año trasladado á la Promotoría 
de Medina del Campo.

En 20 de Noviembre siguiente á la de Jarandilla, y sin to
m ar posesión se le declaró cesante.

En 5 de Febrero de 1875 solicitó volver á la carrera.
En id. id. Trasladando á la Promotoría fiscal do Q.uin- 

tanar de la Orden, de ascenso, á D. José García Romero, 
Promotor fiscal de Arcos de la Frontera.

En id. id. Nombrando para la Promotoría fiscal de 
Arcos de la Frontera, de ascenso, vacante por traslación 
de D. José García Romero, á D. José Urbano y Escobar, 
Promotor electo de Quintanar de la Orden.

En id. id. Trasladando á la Promotoría fiscal de Becer
reó, de entrada, vacante por traslación del electo D. Pedro 
Alvarez López, á D. Eduardo Pardo Casajús, Promotor 
fiscal de Quiroga.

En id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de Qui
roga, de entrada, vacante por traslación de D. Eduardo Par
do Casajús, á D. José García Gallego, Promotor fiscal electo 
de Puentedeume.

En id. id. Nombrando para la Promotoría fiscal de 
Puentedeume, de entrada, vacante por traslación del Pro
motor electo D. José García Gallego, á D. Pedro Alvarez y 
López, electo de la de Becerreá.

En 16 id. Jubilando, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 239 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial y en la Real orden de 12 de Marzo último, á 
D. Manuel Orbaneja y'Alvarez, Promotor fiscal de San Fer
nando.

En id. id. Admitiendo á D. Ricardo de Guillerna y de 
las Horas la renuncia del cargo de Promotor fiscal de Bri- 
huega, para el que fué nombrado en 30 de Mayo últim o.

En id. id. Admitiendo á D. Francisco Sánchez Torde- 
sillas la renuncia que, fundada en el mal estado de su sa
lud, ha presentado del cargo de Promotor fiscal de An
tequera.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Antonio Mogollon é Hi- 
guero, Promotor fiscal de Torrente.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José Soto y Lozano, Pro
motor fiscal de Noy a.

En 22 id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Angel Terradilíos , Pro
motor fiscal de Villana.

En 28 id. Nom brando, en com isión, para la Promoto
ría  fiscal de Yiilena, de entrada, vacante por cesación de 
D. Angel Terradilíos, á D. Manuel Florez de Sierra, Juez 
cesante de Marbella.

Méritos y servicios de D. Manuel Florez de Sierra.
Se le expidió ci título de Abogado en 6 pie Setiembre 

de 4881, y ejerció la profesión nueve años.
En 12 de Agosto de 1872 fué nombrado Juez do prim era 

instancia de R iaza , do entrada; tomó posesión en 26 de Se
tiembre siguiente.

En 2 de Agosto de 1873 declarado cesante.
En 3 de Febrero de 1874 se lo nombró Juez de Agreda, sin 

tomar posesión.
En 17 del mismo fué trasladauo al Juzgauo ac Lebreros, 

y también sin posesionarse.
En 7 de Marzo siguiente al de Marbella, del que tomó po

sesión en 17 del mismo.
En 3 de Mayo de 187o declarado cesante.

En id. id. Nombrando para la Promotoría-fiscal de 
Antequera, de término, vacante por renuncia de D. Fran
cisco Sánchez Tordesillas que la servía, áD . Antonio Albar 
y Español, Promotor electo de Tortosa,

En id. id. Nómbremelo para la Promotoría fiscal de Tor
tosa, de término, vacante por traslación del electo D. An
tonio Albar y Español, cuya provisión corresponde al tur
no L° de los establecidos en la regla 2.a del art. 3.° del de
creto de 23 de Enero último, á D. José Ubierna y Saenz de

Valluerca, Promotor cesante del distrito del Campillo de 
Granada.
Méritos y servicios de D. José Ubierna y Saenz áte Valluerca.

Se le expidió el título de Abogado en 21 de Junio de 4851 ? 
habiendo ejercido la profesión un año y 10 meses.

En 24 de Junio de 1853 fué nombrado Prom otor fiscal de 
Guernica, de entrada.

En 30 de Marzo de 1856 promovido a la Prom otoría de Ma- 
nacor, de ascenso; tomó posesión en 7 de Mayo siguiente.

Én 6 de Marzo de 1857 fué trasladado á la de Segorbe.
En 3 de Julio del mismo año á Tudela.
En 11 do Agosto siguiente á Calahorra.'
En 20 de Noviembre de 1858 promovido a la Promotoría 

de Reus, de término, de la que tomó posesión en 16 de Enere 
de 1859.

En 26 de Febrero de 1864 trasladado á Guadalajara.
En 21 de Noviembre de 1868 declamado cesante.
En 11 de Abril de 1871 se le nombró Promotor del distrito 

del Campillo de Granada, y
En 8 de Marzo del mismo año se le declaró pesante, á su 

instancia, por motivos de salud.
En 3 de Febrero de 1875 pidió volver á la carrera.

En id. id Admitiendo á D. Joaquín Vilaplana y Ferra
ra la renuncia que, fundada en el mal estado do su salud, 
ha presentado del cargo de Promotor fiscal del distrito de 
Santa Cruz de Cádiz, para el que fué nombrado en 30 de 
Mayo último.

En id. id. Nombrando para esta vacante, que es de tér
m ino, y cuya provisión corresponde al turno 2.° de los 
establecidos en la regla 2.a del art. 3.® del decreto de 23 
de Enero últim o, á D. Cárlos Entrala y  Diaz, Prom otor 
cesante de Cartagena.

Méritos y servicios de B. Cárlos Entrala y Diaz.
Se le expido el título de Abogado en 30 de Marzo de 1843.
En 1.° de Mayo de 1855 fué nombrado Promotor fiscal do 

Hacienda de Albacete.
En 9 de Diciembre de 1856 trasladado á la Promotoría de 

igual clase de Toledo.
En 13 de Octubre de 1857 declarado cesante.
En 28 cíe Agosto de 1862 se le nombró Promotor fiscal de 

Hacienda de San Sebastian ; tomó posesión en 24 de Setiem bre 
siguiente.

En 1.° de Julio de 1868 se le declaró cesante.
En 19 de Agosto de 1867 se le nombró Promotor fiscal del 

Juzgado de Cartagena.
En 7 de Noviembre de 1868 cesante.
En id. id. Admitiendo á D. Gemino Madroño la renun- 

nuiícia que por el mal estado de su salud ha presentado 
del cargo de Promotor fiscal de Badajoz, para el que fue 
nombrado en 30 de Mayo último.

En id. id. Promoviendo á esta vacante, que es de tér
mino , cuya provisión corresponde al turno 3.° de los 
establecidos en la regla 2.a del art. 3.° del decreto de 23 do 
Enero último, á D. Joaquín Ansuát'egui y Páramo, Promo
tor fiscal de Zafra.

En id. id. Nombrando para la Promotoría fiscal de Za
fra , de ascenso, vacante por promoción deD. Joaquín An- 
suátegui y P áram o , cuya provisión corresponde al tu r
no 2.° de los establecidos en la regla 2.a del art, 3.° del 
decreto de 23 de Enero últim o, ¿ D. ‘Antonio García Ga
liana , cesante de la de Dolores.

Méritos y servicios da D. Antonio García Galiana.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Julio ele 4e59, y 

ejerció la profesión en Guardamar cinco años.
En 5 de Enero de 4864 se le nombró Promotor fiscal de 

Dolores ; tomo posesión en 25 del mismo.
En 47 de Julio de 4865 se le declaró cesante.
En 47 de Julio de 4866 fué repuesto en la misma Promo

tor í a.
En 2 do Noviembre de 4868 declarado cesante.
En 27 de Enero de 4875 solicitó volver á la carrera.

En id. id. Promoviendo á la Promotoría fiscal a o fian 
Fernando , de térm ino, vacante por jubilación de u. Ma
nuel Orbanejav Alvarez que la servía, cuya provisión cor
responde al turno 4.° de los establecidos en la regia 2. 
defart. 3.° del decreto de 23 de Enero último, á D; Antonio 
Real y B ueno, Promotor fiscal de Llorona.

E rfid . id. Nombrando para la Promotoría fiscal de Llo
rona', de ascenso, vacante por promoción do D. Antonio 
Real y Bueno, cuya provisión corresponde al turno o.° 
de los establecidos en la regla 2.a del art. 3.° der decreto ac 
29 de Enero último, á D. Baltasar Bravo y Bravo, que sirve 
en comisión la de Siles.

En id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de 
Gandesa, de ascenso, vacante por no presentación del electo 
D. Fernando Baselga y Blanco, y cuya provisión corres
ponde al turno 4.° de los establecidos en la regla 2.a del a r
tículo 3.° del decreto de 23 de Enero último, áD. Angel Vi- 
laplana é Ibarra, cesante cíe la dio ubeda.

Méritos y servicios de Ib  Angel Vilaplana é Ibarra.
Se le expidió el título de Abogado en 28 de Junio de 1837, 

ejerciendo la profesión en Alcoy desde Julio de 4837; no consta 
el tiempo.
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E a  10 de Mayo de 1844 fué nom brado P rom oto r fiscal de 
Alcoy, de ascenso; tomó posesión en 18 del m ism o mes.

E n  13 d e  D i c i e m b r e  d e  184o s e  le n o m b r ó  Juez d e  p r i m e r a  

i n s t a n c i a  d e  G o c e n t a i n a .
E n 3 de Octubre de 1831 se le traslad ó  al Juzgado de Mo

ret la.
En 28 de Mayo do 1832 fué nom brado P rom oto r fiscal de 

Alcoy, de ascenso; tomó posesión en 18 de Junio  siguiente.
En 19 de Mayo de 1834 se le traslad ó  á  la  P rom otoría  de 

' libada.
E n  23 de Junio del m ism o año se le declaró cesante.
E n  30 de E nero de 1873 pidió volver á la carrera.
En id. id. Nombrando para la Promotor!a fiscal de 

Noya, de ascenso, vacante por cesación de D. José de Soto 
y Lozano, cuya provisión corresponde al turno 2.° de los 
establecidos en la regla 2.a del art. 3.° del decreto de 23 de 
Enero ú ltim o , á D. Gerardo Parga y V arela, Juez cesante 
do Redondela.

Méritos y servicios de D. Gerardo Parga y Varela.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 8 de Agosto de 1864.
E n 18 de Marzo de 1872 fué nom brado Juez de p rim era 

in s tanc ia  de V illar del Arzobispo; tomó posesión en 11 de A bril 
sigu ien te .

E n  28 de Diciembre del m ism o año trasladado  al Juzgado 
ele Redondela.

E n 30 de Junio de 1373 declarado cesante.

En id. id. Promoviendo á la Prom otoría fiscal de Pie
za, de ascenso, vacante por cesación de D. Esteban Ruiz 
V arquerin, cuya provisión corresponde al turno 3.° de los 
establecidos en la regla 2.a del art. 3.° del decreto de 23 de 
Enero último, á'D. Mariano Cano González, que sirve la de 
Alora.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la Prom otoría 
fiscal de Alora, de entrada, vacante por promoción de Don ' 
Mariano Cano González, ¿D . Eduardo Asiego y Gómez, que 
sirve la de Haro.

En id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de 
Haro, do en trad a , vacante por traslación de D. Eduardo 
Asiego y Gómez, á D. Francisco Roa y López, cesante do la 
de Salas de los Infantes.

Méritos y servicios de D. Francisco Roa y López.
So lo expidió el títu lo  de Abogado el 47 de Junio  de 4864, 

y ejerció la p ronsion  desde Julio del m ism o ano h as ta  Enero 
de 4863.

E n 2o de E nero de 4863 se le nom bró P rom otor fiscal de 
.Boltaña; tom ó posesión en 4 de Marzo sigu ien te .

E n  21 de A bril del m ism o año se le declaró cesante.
E n  9 de E nero  de 4867 fué nom brado para  la P rom otoría  

fiscal de Salas de los Infan tes, de la que tomo posesión en 48 
de Febrero sigu ien te .

E n  6 de N oviem bre de 4868 declarado cesante.
E n  3 de Febrero de 4873 pidió volver á la  carreña.

En id. id. Trasladando á la Prom otoría fiscal de Mon- 
íbrtc, de ascenso, vacante por fallecimiento do D. Ramón 
Pamnilló y V iilariño, á D. Vidal López, quo sirve la de 
G lot

En id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de Qn- 
tciiicnie, de entrada, vacante por fallecimiento de IX Mateo 
Fraile y Sánchez que la servía, á D. Ricardo Guarncr y 
Peris, Promotor electo de Puebla do Trlves.

En id. id. Admitiendo á D. Juan  López Gutiérrez la 
renuncia que por motivos de salud ha presentado de! cargo 
de Promotor fiscal, en comisión , do Villaearricdo, para el 
que fué nombrado en 30 do Mayo último.

En id. id. Nombrando para eXa vacante, que os de en
trada, á D, Eduardo Pascual Martin, Prom otor cesante de 
Vllialon.

Méritos y servicios de D. Eduardo Pascual y Martin.
So le expidió el título de Abogado en 20 de Junio de 1838, 

ejerciendo be profesión dos años y 10 rnesos en Villafranca 
del Yierzo, y otros dos años cu Mota del Marqués y Villa Ion. ■ '

En 3 de Enero de 4867 fué nombrado Promotor fiscal de 
Y iihion; tomó posesión en 41 cid mismo roes.

E ’ i 2 7 d c C c 1 u ur e e o 4 8 C 8 ¿o I o A c i:: r . i c es a ni o,

En id. id. T i.vW  d b ,  m Amuin q i l,ri 1 huí adona 
fiscal da Olmedo, de entrada, vacante por fallecimiento del 
electo D. Julián Eoríolano, á D. Federico do la Mora y 
Rmiz, Prom otor fiscal de Roa,.

En id. id. Nombrando, en comí/don y accediendo á sus 
deseos, para la IA orí jc nía f  .c ni ilr < b q  b" cr’bvnJi, va
cante por traslación de D. Federico do la Mora y Ruiz, á 
D. Isidro Esquer y IRonluq ~X u n a  a* EJurRo d * \ Ala- 
carrillo.

En íd. icl. Nombrando, á su instancia , para la P rom o
toría fiscal do Villacam llo, do entrada., vacante por tra s
lación del electo D. Isidro Esquor y Escudor, á D. Andrés 
Moreno Plaza, electo do La Vceilla.

En id, id. Nombrando, en comisión, para la Prom otoría 
fiseai de La Ye cilla, -do entrada, vacan lo por traslación de! 
electo D. Andrés Moreno Plaza, á D. Joaquín Ramos Queipo 
de Llano, Prom otor fiscal cesante del distrito de las Visti
llas ele esta Corlo.

Méritos y servicios de B. Joaquín Ramos Queipo de Llano.
Se le expidió el tí tu lo  de Abogado en Julio  de 4840.
E n  17 de Ju lio  de 4844 fué nom brado P rom oto r fiscal del 

d is trito  de las V istillas de esta  Corte.
E n  23 de Octubre de 4843 fué declarado cesante.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la Promo
toría fiscal de Brihuega, de entrada, vacante por renuncia 
del electo D. Ricardo de Guillerna y de las Heras, á Don 

. Cayetano Riraldos, electo de la de Boltaña.
En id. id. Trasladando, á su instancia, á la Promoto

ría fiscal de Torrente, de entrada, vacante por cesación de 
D. Antonio Mogollon é Higuero, á D. Ricardo Péris y Mer- 
cier, Promotor fiscal de Durango.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Cecilio Navarro do Palencia, 
Promotor fiscal de Sort.

En id. id. Nombrando, en comisión, para esta vacante, 
que es de entrada, á D. Francisco de Paula Renart y Go~ 
libart, Juez cesante de Solsona.

Méritos y servicios de D. Francisco de Paula Renart 
y Golibart.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 8 de Febrero  de 4864, 
habiendo ejercido la  profesión un  año y tres  m eses en B ar
celona, y  40 m eses en L a P a lm a (C anarias).

E n  8 de A bril de 4870 fué nom brado Juez de p rim era  in s 
tan c ia  de Solsona, de en trada; tom ó posesión en 7 de Mayo 
sigu ien te .

E n  30  de E nero  de 4872 se le declaró cesan te .

En id. id. Trasladando á la Promotoría fiscal do Cas- 
tropol, do entrada, vacante por traslación del electo Don 
Vicente Ayala y Ginart, á D. Justo Fernandez, que sirve la 
de Señorin de Carballino, donde es incompatible.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la Promo
toría "fiscal de Señorin de Carballin’o, de entrada, vacante 
por traslación de D. Justo Fernandez, á D. Joaquín Her- 
mida y Romero, Promotor electo de Montefrio.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la Promo
toría fiscal de Montefrio, de entrada, vacante por traslación 
del Promotor electo D. Joaquín ITermida y Romero, á Don 
Vicente Ayala y Ginart, electo de la de Castropol.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la Promotoría 
fiscal de Albania, de entrada, vacante por traslación de Don 
Antonio García Vera, á D. Mariano Blanco Trigueros, que 
.sirve la de Pozoblanco.

En id. id. Trasladando á la Promotoría fiscal de Pozo- 
blanco, de entrada, vacante por traslación de D. Mariano 
Blanco Trigueros, á D. Antonio García Vera, que sirve la 
de Alharna, donde es incompatible.

En id. id. Admitiendo á D. Miguel Carriaro y Garnacha 
la renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha 
presentado de! cargo de Promotor fiscal, en ,comisión, del 
Juzgado de-Posadas, para el que fué nombrado en 30 de 
Mayo último.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Antonio Sánchez Ladrón de 
Guevara, Promotor fiscal de Don Benito.

ADMINISTRAClON CENTRAL.

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

Núm. 37,

OCÉANO ATLÁNTICO SEP TE NT R IO N A L.

E s ta d o s - U n id o s .— C a r o l in a  d e l  S.

N u e v a  l u z  e s  l a  i s l a  I I ü n t l n g , p u e r t o  d e  S a v i a  E l e n a .

Desde IX de Jubo de 1875 se exhibirá ima luz desde un 
taro recio ote me nte construido en el extremo N. ele la isla 
ilumine, ni S. do la en ira da del puerto do Srata Elena.

La íuz sera blanca con destellos, viéndose los más 
brillantes cada 30 segundos; elevada 40 metros sobre el 
nivel de la pleamar, y visible ea tiempos claros á ■17 
mi,las. de rliannmqu

El aparato de iluminación es dióptrico de segundo 
orden.

' El faro es de figura tronco-cónica, pintado de blanco 
desde ía base hasta una altura igual á la del follaje que 
crece detrás, y do negro sobre esta línea.

Situación aproximada: lat. 32° 23' N., v Ion.". 74° 13f
35" O.  ̂ - " ■

C artas núm eros 402 y 243 do la sección I.

E s ta d o s - U n id o s .— V i r g i n i a ,

N u e v a s  l u c e s  e n  e l  c a n a l  D utcii  G a p  ( ri o  J a m e s ). La 
Oficina ele foros de Washington notifica que desde el 10 
de Junio de ¡375 se exhiben dos luces fijas blancas (fa
roles de barco), colocadas sobre unas construcciones 
bajas, una á cada extremo del canal Butch Gap.

C arias núm eros 482 y 244 do la sección L

MAR DEL NORTE.
Costa do Frusia.-—Bio 23¡ms.

F a r o  f l o t a n t e  s o b ü e  e l  b a n c o  B o r k u m . El faro flotante 
de Borkum, á que hacia referencia el aviso núm. 27 cor
respondiente al 10 de Mayo 1875, no volverá á fondearse 
en su sitio hasta fin de Setiembre de 1875.

C artas núm eros 243 de la sección I, y  45 de la II.

ISLAS BRITÁNICAS.
I n g la t e r r a .—C o sta  3E¡.

S i t u a c i ó n  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  K e n t i s i i  K n o c k . La Ofi
cina hidrográfica de Londres hace saber que la situación 
asignada hasta, ahora al faro, flotante de .Kentish Knock 
está equivocada, debiendo ser en lat. 51° 40' 59" E., y  
longitud T  53' 22" E.

C artas núm eros 243 y 526 de la  sección I, y  358 d@ la  II.

Irlanda,—Costa 23.
B o t e  c o n  c a m p a n a  e n  e l  b a j o  R i d g e . La Comisión de 

faros de Irlanda hace saber que sobre el 15 de Junio un 
bote con campana (que recientemente se ha retirado de 
la roca Daunt) reemplazará la boya de campana que 
señalaba el bajo Ridge, delante de South Rock, seis millas 
al NE. de la entrada de Lough Strangford.

líOUgh Carlingford.
B o y a  d e  c a m p a n a  p r ó x i m a  á  l a  r o c a  H e l l y í í u n t e r . Desde 

la misma época la boya que estaba en el bajo Ridge 
reemplaza la boya que señalaba la rocatlellyhunter por 
fuera de la barra de Carlingford.

C an as  núm eros 213 de la  sección I, y 232 de la II.

OCÉANO. PACÍFICO S E P T E N T R IO N A L .

California.—Babia de San Francisco.
C a b e z o s  c e r c a  d e  l a  r o c a  N o o n b a y , e n t r a d a  d e  San 

F r a n c i s c o . El Gobierno de los Estados-Unidos notifica 
que al ser explorada la roca Noonday con objeto de ha
cerla saltar por medio de barrenos, se han descubierto 
muy próximos á ella dos cabezos, sobre uno de los cua
les hay 4,28 metros de agua en bajamar, y mucho fondo 
entre ellos.

Estos peligros están unidos á la roca Noonday, que 
está marcada por una boya.

Como es posible que estos cabezos se unan al Fara
llón del Norte por fondos irregulares, los buques grandes 
deben evitar pasar entre ellos hasta tanto que se haga 
una exploración más completa de la localidad.

R o c a  a h o g a d a  p o r  f u e r a  d e  c a b o  M e n d o c i n o ., También 
se ha descubierto la existencia de una roca ahogada entre 
el cabo Mendocino y el arrecife Blunt.

Esta roca tiene cerca de 0,9 metro de diámetro, y 1,8  
metro de agua encima en bajamar; está al S. 72“ O.» 
distante una milla y  siete décimos del faro de cabo Men
docino.

Nota. Los peligros que están por fuera de cabo Men
docino son característicos de varios puntos de las costas 
de California y del Oregon, y  hasta que se reconozcan 
y se den instrucciones, los buques no deben arriesgarse 
a pasar por dentro de las rocas, teniendo cuidado de pasar 
por fuera dándoles un buen resguardo.

Las demoras son verdaderas.— Variación 18° 4 5 'NE. 
en 1875.

C artas núm eros 230 y G05 de la  sección I.
Madrid 8 de Julio de 1 8 7 5 . = C l á ü d i o  Montero.

Dirección general de Rentas Estancadas.
P or R eal orden de 4.° del actual se au to riza  á la Ju n ta

d irectiva de las Salas de asilo  para  párvulos de la elasíqobrera 
y jo rn a le ra  de Barcelona para  celebrar rifas  periódicas de 
a lh a ja s , por m edio de sorteos esp ec ia le s , con ■ aplicación de 
sus productos á las atenciones do su benéfico in s titu to  ; que
dando su je.as en cuanto ai pago doi im puesto  y dem ás p ro 
cedim ientos al R eal decreto do 20 de A bril u ltim o o in s tru c 
ción de 25 del m ism o sobre rifas. #

Lo que se anuncia  al público p a ra  su in teligencia . Ma
drid  44 de Julio  de 4875.=E1 D irector general, José R ivera .

Loterías.
E n el dia 47 del actual, á  la  u n a  dé la tarde, ten d rá  lu g a r  

en esta Dirección general una  subasta  para  la ad jud icac ión  
de le tras por productos de L o te r ía s , á cuyo acto sólo se rán  
admitidos*" los~ A gentes de cam bios y C orredores de comercio, 
conform e lo dispuesto en orden de 4 de Marzo del año ú ltim o .

M adrid 44 do,Julio de 4875 .= R ivero .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  D irección general lia acordado los pagos que se ex

presan  á continuación p a ra  el dia 47 del co m en te , de diézm
elos de la tarde:

In tereses de resguardos al po rtador no depositados en esta 
Caja general, segundo sem estre  de 4872, carpetas núm eros 
4 066 y 4.753 do señalam ien to ; p rim er sem estre de 4873, car
petas núm eros 374, 4.770, ,4.772, 4.773, 4.774, 4.838, 4.839, 
4 840 y 4.843 de id.; segundo sem estre de 4873, carpetas n ú 
m eros 867, 4,149, 4.624, 4.810, 4.883, 4,886, 4,867, 4.888, 4.974, 
1,974, 4.975, 4.978, 4.982 y 4.983 de id.; p rim er sem estre  
de 4874. carpetas núm eros 495, 826, 4.436, 4.495, 4.509, 4.523, 
4.583, 4.596, 4.327, 4.593, 4.775, 4.779, L784, 4.782,4.785, 1.793 y 
L794 de id.; segundo sem estre de 4874, carpetas núm eros 87,
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391, 115, 417, 419, 436, 462, 466, 480, 481, 633, 649, 680, 697 y 
731 de id.

Intereses de resguardos al portador depositados^ en esta 
Caja general, segundo semestre de. 1873, carpeta núm. ,6.718 
de señalamiento; segundo semestre de 1873, carpetas núme
ros 4.777 y 4.833 de id.; prim er semestre de 1874, carpetas nú
meros 351 358 y 359 de id .; segundo semestre de 1874, car
petas números 306, 315, 313, 338, 350, 371, 378, 388, 390 y 393 
de id.

Madrid 14 de Julio de 187o.=El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de'bonos-del Tesoro del primer semestre de 1874, 
carpetas números 360, 1.360, 1.395, 3.323, 3.348, 3.382, 3.568 
y 3Í654 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, carpeta núm. 715 de señalamiento.

Madrid 14 de Julio de 4875.=E.1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 15 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido 
dé las proposiciones que les fueron admitidas en la segunda 
subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 15 y 16 
de Enero del año actual.
Números d é 
los resguar
dos de los INTERESADOS,
depósitos.

906 D. Alejandro García.
1.583 D. Darío López.
1.968 D. Fernando Domingo López.
1.076 D. Darío López.
1.583 D. Simón Calvillo.

581 D. Juan Boada.
44 Doña María Pinilla.

2.323 D. Francisco Angulo.
1.957 D. Rafael Cabrera.
1.958 El-mismo.

778 D. Rafael Alvarez
905 D. Ceferino Avecilla.
471 D. Francisco de la Iglesia,

1.755 D. José Crisanto López.
1.486 D. Pío de la Puente y Gil.

539 D. Gonzalo Mira.. .
2.181 D. Ferrnin Fernandez Iglesias.

Madrid 14 de Ju'lio de 1875.=®1 Secretario , Santiago Ba- 
® TL°=E1 Director  eren e ra l .  Amblare!.

T e s o r e r ía  C e n tra l  d e  la  Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 16 del 

actual, desde las diez de la m añana á las dos de. la tarde, sa
tisfará, esta Tesorería Central las facturas de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emisión, 
vencidos en 31 do Diciembre de 1874, señaladas con-los nú
meros 48 al 51 de presentación y 48 al 51 de orden para el 
p ag o , im portantes 7.815 pesetas.

Madrid 14 de Julio de 187o.=ElTesorero Central, Francisco 
de Goieoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 16 del 
actual, desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, sa 
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la prim era emisión, vencimiento de 31 de Di
ciembre de 1874, señaladas con los números 839 y 40 de 
presentación y 39 y 40 de orden para el pago, im portantes 8.055 
pesetas.

Madrid 14 de Julio de 4875.=E1 Tesorero C entral, Francisco 
de Goieoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  P o l í t ic a  y A d m in is tr a c ió n .

Sección 3.a—Negociado d.°

Remitido á informe del Consejo de Estado -el expediente 
instruido con motivo de un acuerdo del Ayuntam iento de To
tanos, por el que previno al hortelano de I). Tomás de Mora 
y Herreros que dejara expedita la corriente de las aguas so
brantes del riego de una huerta de su propiedad, las cuales se 
hallaban estancadas con perjuicio de la salud pública; la Sec
ción ¿c Gobernación de aquel alto Cuerpo consultivo ha em i
tido sobre el asunto el siguiente dictamen :

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado la instancia ele
vada por D. Tomás de Mora y Herreros al Ministerio de Fo
mento contra una providencia del Gobernador de la provincia 
de Toledo.

De lo expuesto por el interesado y de las copias que pré
senla do diferentes documentos del -expedlente, por habérsele 
mandado rehacer mediante el extravío del original ai ser ele
vado al Ministerio de Fomento, resulta que las aguas sobran
tes del riego de una huerta de su propiedad, sita en el pueblo 
de Totanos, producían un remanso fuera de aquella: que el 
Ayuntamiento, á instancia de la Junta de Sanidad, acordó re
querir al interesado para que dejara expedita la corriente del 
agua, ó hiciese el pantano ó presa de su huerta en la mejor 
forma para no perjudicar la salubridad é higiene del vecin
dario: que con motivo de este acuerdo recurrió Mora al Go
bernador de la provincia, cuya Autoridad dispuso un reco
nocimiento por los Facultativos -de los pueblos de Polan y 
Cuerva, quienes inform aron que las aguas no-podrían influir 
en perjuicio de la-salud pública, y que si bien reeonoeian que 
por la dirección lateral que tenia la regadera no era tan rá 
pida la corriente como si siguiera la línea recta, era* sin em
bargo suficiente para que las aguas no se detuvieran ni for
m aran baches: que á instancia del Alcalde se practicó nuevo 
reconocimiento por los mismos Facultativos, asociados al Mé
dico del pueblo de Menasalva, quienes inform aron en armonía 
con el anterior dictamen, según Mora manifiesta: que en vista 
de estos informes, dispuso el Gobernador de la provincia que, 
á fin do evitar las reclamaciones del Alcalde, verificase el in 
teresado el riego de m anera que fuera do su finca no apare
ciese agua sobrante estancada, y que se abonara por mitad 
entre el mismo y el Ayuntam iento el importe de los honora
rios devengados por los Facultativos.

Contra esta providencia recurrió Mora al Ministerio .de

Fomento solicitando su revocación y también la del acuerdo 
del Ayuntamiento, habiéndose remitido el expediente con i n - . 
forme del Gobernador de la provincia por el Ministerio de 
Fomento al del digno cargo de. V. E., mediante que en él no 
se ventila una cuestión de aprovechamiento de aguas, sino de 
policía urbana.

No examinará la Sección si estuvo más ó menos motivado 
el acuerdo del Ayuntamiento, pues independientemente de la 
falta de armonía que se advierte entre la denuncia de la Junta 
de Sanidad calificando de perjudicial á la salud é higiene del 
vecindario el estancamiento que sufrían las aguas procedentes 
de la heredad de D. Tomás de Mora, y lo expuesto después 
por tres Facultativos en los dos informes que les pidió el Go
bernador de la provincia, no obstante asimismo la irregulari
dad de no haber comunicado el Ayuntamiento por escrito su 
providencia al interesado, y aparte también de que en el dic- 
tárnen dado por el Gobernador de la provincia se dice que las 
aguas son absorbidas inmediatamente por la tierra; á pesar de 
todas estas circunstancias no puede, sin embargo, desconocerse 
que la Corporación municipal al adoptar aquella medida de 
policía sanitaria obró dentro de las facultades que la ley otorga 
de un modo exclusivo en su art. 68, sin contrariar tampoco 
lo dispuesto en la de Aguas de 3 de Agosto de 4866; antes bien, 
se ajustó á lo dispuesto en su art. 275, según el cual corres
ponde á la Administración cuidar del gobierno y policía de 
aquellos y sus causas naturales, así como vigilar sobre las 
privadas en cuanto puedan afectar á la saiud pública; y como 
el art. 446 de esta m ism a ley dispone también que cuando el 
agua acumule en un predio objetos que, embarazando su curso 
natural produzcan embalses, puedan los interesados exigir del 
dueño del predio que remueva el estorbo ó le permita remo
verlo, no es violento deducir que el Ayuntamiento, interesado 
en concepto de Administrador del pueblo y ejercitando aquella 
facultad ,' pudo disponer que D. Tomás de Mora removiese los 
obstáculos que producían el estancamiento o detención de las 
aguas.

En el presente caso, como se ve, no se trata  de ninguna 
'concesión ó aprovechamiento, sino de una cuestión de policía 
sanitaria, y en tal concepto, en vez de acudir el interesado en 
queja del acuerdo del Ayuntamiento al Gobernador de la pro
vincia, y contra lo resuelto por este al Ministerio de Fomento, 
debió proponer el correspondiente recurso de alzada para ante 
la Comisión provincial en el caso de que mediase infracción 
legal, ó bien reclamar ante los Tribunales, á tenor de lo dis
puesto respectivamente en los artículos 461 y 462 de la ley 
municipal; y no siendo admisible un procedimiento distinto del 
que aquella autoriza, dicho se está que ni el Gobernador de la 
provincia tuvo competencia para entender.en el asunto, ni 
puede ménos de estimarse como ejecutivo el acuerdo del Ayun
tamiento, mientras el interesado no utilice los recursos auto
rizados en la ley en la forma que esta determina. Hasta ahora 
el recurrente no ha alegado en su instancia al Gobierno nin
guna infracción legal,-y  sólo expone: primero, que las aguas 
son de su propiedad, y tan abundantes y claras, que ni pueden 
estancarse ni producir miasmas nocivos á la saiud: segundo, 
que no cabe conceder que una cuestión de sanidad se haya re
suelto por la Sección de Fomento del Gobierno de la provin
cia; y tercero, que indebidamente se le obliga al pago de cos
tas que debe satisfacer el Ayuntamiento que promovió la 
cuestión..

Como se v e , ninguno de estos particulares constituye ni 
revela infracción legal, y por lo tanto, no es llegado el caso 
de que el Gobierno haga uso de. la facultad que le concede el 
artículo 88 de la ley provincial. Por lo demás, dándose en el 
artículo 464 de la municipal el recurso de alzada contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos para ante la Comisión pro
vincial en el caso de mediar infracción de ley, y no desde 
luego ante el Gobierno, si este resolviera el que es objeto de 
este expediente, alteraría el procedimiento adm inistrativo es
tablecido y privarla á la Comisión provincial de las atribucio
nes que le corresponden ejercer.

Por estas razones, la Sección es de parecer que en el actual 
estado del asunto, procede que el interesado recurra en alzada 
del acuerdo del Ayuntamiento para ante la Comisión provin
cial, si considera infringida alguna ley ó disposición superior, 
ó ejercite su acción ante los Tribunales, con arreglo á los 
artículos 464 y 463 de la ley municipal.))

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Julio de 1875.=Ei Director general interino, Vicente Bar
rantes.

Dirección general d e  B e n e f ic e n c ia  , Sanidad 
y Establecimientos penales.

Pliego ele condiciones tajo las cuales se saca á pública subasta el 
suministro de garbanzos, arroz y judías secas á los estableci
mientos de Beneficencia general, titulados del Cárnlen, Jesús 
Nazareno, Princesa y Sania Isabel en.Leganés.
4.a Se saca á pública subasta la provisión de garbanzos, 

arroz y judías secas que sin limitación alguna pueda necesi
tarse por término de un año en los hospitales del Cármen, 
Jesús Nazareno, Princesa y Santa -m 1 el en Li ganos.

24 P ostres artículos do que se u !a . er m y m h b  en un 
todo á las m uestras que estarna de : mui 11 vio en d  ese,ociado 
de Beneficencia ; cuyas mués Ira s , Di p> c » cA  V  1 i hi su
basta, se entregarán á la pe.zar na q- >rl" q m  1 °  u uon  ge
neral para que sirvan de comprobado a en G > entregas do 
artículos que haga el contratista en los establecimientos. No 
se adm itirá en los mismos el garbanzo que pase por una criba 
que al efecto habrá en cada uno de los Asilos.

El arroz será grano entero y de prim era pasadura , y los 
judías de las del Barco de Avila, do la última cosecha, suaves 
y de piel fina. Todos estos artículos estarán limpios y sin 
mezcla ele tierra, chinas y otras sorarlas ó materias extrañas.

3.a Será de cuenta del con ti alisto su conducción y entrega 
en los almacenes de cada CoLtb Acimiento, según se le hagan 
les pedidos mensuales.

4.a Si los artículos que el contratista presente no llenaren 
las condiciones que fija la 2.a de este pliego , rechazarán su 
admisión las personas encargadas de recibirlos. En esto caso 
el Director del establecimiento señalará al rem atante un tér
mino de tres días para presentar otros artículos que reúnan las 
circunstancias apetecidas; caso de no hacerlo ó de que los que 
entregue no sean tampoco adm isibles, so procederá á la compra 
délos mismos por administración, siendo de cuenta del provee
dor la diferencia de precio entre el de compra y el de subasta. Si 
después de tres veces de apercibido el contratista reincidiese, 
la Administración será libre en continuar la compra de artícu
los á expensas del contratista, óá rescindir el contrato á cuenta 
y riesgo del rematante.

5.a El precio por kilogramo de cada uno de dichos artícu
los será cí que quede fijado en la subasta; no admitiéndose 
proposición que exceda del que resulta en el pliego secreto fir

mado per el limo. Sr. Director' genera! de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales^

6.a  ̂ Las proposiciones se harán en pliego cerrado con estric
ta sujeción al modelo siguiente-:

N.,vecino de   habitante e n    n ú m ero .. . . ,
y ele profesión enterado dei pliego de condiciones apro
bado en • •. •. por el limo. Sr. Director general de Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales, me conformo con 
todas las comenidas en dicho pliego, y me obligo á sum in istrar 
los garbanzos, arroz y judías á los hospitales del Cármen» 
Jesús N azareno, Princesa y Santa Isabel á los precios si
guientes:

Gaibanzos, á . . . . .  céntimos de peseta el kilogramo.
Arroz, a  céntimos de peseta el kilogramo.
Judías, á  céntimos de peseta el kiiógramo.

(Fecha y firma del proponente.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien lemble» 

y se expresarán por céntimos de peseta únicamente. ^
7.a Para tomar parte en la subasta se necesita acreditar 

haber consignado en la Caja general de Depósitos 2.500 pese
tas en metálico, cuyo resguardo se acompañará á la propo
sición. ■

8.a El remáte se verificará el dia 29 del actual, álas dos de* 
la tarde, en la Dirección general de Beneficencia, ante el ilu s- 
trísimo Sr. Director general ó quien haga sus veces.

9.a El tipo de precio para la subasta será el que se fije pon 
la Dirección general en pliego cerrado.

40. En el dia y hora señalados en la condición 8.a el señor 
Presidente del acto declarará abierta la subasta, admitiéndo
se los pliegos de proposiciones y cartas de pago por espacio 
de 45 nlitutos. Trascurrido este período, se procederá por el 
Notario á abrir y leer en alta voz dichos pliegos por orden 
numérico de presentación, tomando nota de ellos y de las car 
tas de pago respectivas, desechándose las que no deban ser 
admitidas.

44. En el caso de resultar que dos ó más proposiciones ad
misibles y más ventajosas sean iguales, se procederá á la lici
tación verbal entre las personas que las hubiesen hecho, fiján
dose antes por el Sr. Presidente el tiempo que aquella h a  
de durar. Terminado este acto, si no se hubiere hecho mejora, 
alguna ó resultare nuevo empate, será preferida entre las pro
posiciones la que se haya presentado primero, según el nú 
mero del pliego.

42. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los 
licitadores cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas las- 
cartas de pago respectivas del depósito provisional.

43. La carta de pago del depósito hecho por el licitador á  
cuyo favor quedase adjudicado el remate se conservará en el 
Negociado de Beneficencia; y si el remate es aprobado por la. 
Superioridad, no será devuelta hasta que se constituya la 
fianza definitiva.

44. Por via de fianza definitiva á la seguridad del contrato 
quedará retenido en la Depositaría-Administración de la Be
neficencia el importe del consumo de un mes de cada uno do 
los establecimientos.

45. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto no  
podrá el rem atante obtener dispensa do su cumplimiento en 
todo ni en parte, aumento de precio ni indemnización de o tra  
especie cualquiera.

46. Se sujetará el contratista, en el caso de que sea supri
mido alguno de los precitados hospitales, á sum in istrar los 
artículos objeto de esta subasta que sean necesarios para el 
establecimiento suprimido hasta el dia que esto tonga lugar» 
siempre que sea antes de liabcr finalizado el término de la  
contrata.

47. El rem atante hará las entregas que se le pidan libres 
de todo gasto dé conducción ú otro alguno al Director del 
establecimiento ó persona que designe en los almacenes del 
mismo.

48. Si no hiciese las entregas que se le pidan dentro del 
término que al efecto se le fije por el Director respectivo, ó no 
concurriesen en los artículos que presente todas las condicio
nes apetecidas á juicio del Director ó personas que este de
signe, sin adm itir el de árbitros por parte del rem atante, se 
procederá á comprar otros que las reúnan, tomando su importo 
de la cantidad retenida como fianza, la que deberá reponerse 
inmediatamente por el contratista.

49. Si no lo hiciere y llegara á disminuirse en la mitad el 
importe de la fianza, podrá rescindirse el contrato, quedando 
el rematante responsable con su fianza y bienes de la diferen
cia de precio y de los perjuicios que por consecuencia de la. 
rescisión se originen á los establecimientos; y esta responsa
bilidad se exigirá adm inistrativa y ejecutivamente por los. 
trám ites de la via de apremio, con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 44 del Real decreto de 27 de Febrero de 4852. En 
cualquier caso de duda sobre el cumplimiento de este contra
to, se dará cuenta á la Superioridad para su resolución, sin  
admitirse otro recurso que el establecido por el art. 42 del 
mismo Real decreto.

20. Luego que haya terminado este servicio y se acredite 
por medio de certificaciones de los Directores de loe esiablo- 
cimientos que no resulta contra el contratista raspo v.N iiideal 
alguna, se cancelará la fianza expresada por la comí1*clon 14.

24. Todos los gastos del remate, otorgam iento de escri
tu ra y copias, así como la inserción de este pliego de condi
ciones en el Diario de Aviaos, serán de cuenta del rematante.

Madrid 6 de Julio do 4875.= El Director general, Salvador 
López Guijarro.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.Dirección g e n e r a l  de Administración y F o m e n to.

INSTRUCCION PÚBLICA.

Habiendo dispuesto S. M. el R e y  (ib . D. G.) que se p r o v e a n  
las Escuelas do niñas que costeadas por los respectivos Ayun
tamientos de Puerto-Rico á continuación se expresan y  Re
hallan vacantes, las Profesoras que deseen opi-ar á ellas se 
servirán presentar en esta Dirección general do  mi cargo 
dentro deí plazo do 30 dias, que ha de empezar á contarso 
desde la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  n a  
M a d r i d , los documentos siguientes:

4.° Solicitud.
2.° Documento que acredite sor española la que la suscribe.
3.°- Idem id. haber observado sin interrupción buena con

ducta moral.
4.° Título original, ó copia de él debidamente autorizada, 

de Profesora de instrucción prim aria de cualquiera de las ca
tegorías que en el dia se conocen.

5.° Justificantes académicos y cuantos antecedentes aere—w 
diten la mayor idoneidad y aptitud de las aspirantes.

Las Profesoras en quienes recaigan en su diados nombrar- 
mientos disfrutarán del beneficio de habitación gratis , *&sí 
como del anticipo de pasaje al punto de sus respectivos, d es -
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tinos, cuyo importe reintegrarán más adelante a los Ayunta
mientos de que vayan á depender.

d e la c ió n  ie  las Escuelas de niñas vacantes en la isla de P u e r ta
Rico. ^

Aúgnacior] Gastos 
Sueldos, para loqyq de material

Pesetas. I poetas. Pescas.

Una en K ed res  .  ........................  1.^)0 230 62‘50
Una cu R incón............................... 1.690 250 62‘50
lina  en S ábana G rande  1.690 -990 62‘30
Una en 'Sábana del P a lm a r .. .  1.690 230 62‘30
Una en San S ebas tian     1.690 230 G2‘o0
Una o'n Santa Isabel..................... 1.690 950 62‘50
Una en Truiillo A lto .................... 1.690 250 62‘o0
Uno en U tu ad o .............................  1.690 230 62‘50
Un#a en V ega-A lta........................  1.690 230 62‘eO
U7na en V ega-Baja........................ 1.690 500 123
Ulna en Y iecques............. ..  1.690 250 62‘50

Madrid 6 de Julio de 1873.=E1 Director g enera l, Enrique
de Gis ñeros.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 13 de Julio 
de 1873.

Núm . 246 A lberto T abernero .—V alladolid.
217 C atalina G arcía.—Barcelona.
248 E nrique  A rregui.— Santander.
249 E lisa  Cuc.—Idem.
230 E nrique T ort.—K. de Fuensan ta .
£51 Francisco  P la tón .—Santander.
252 Federico R.ubin de C.—Pinto .
253 Josó González.—ITolguin.
254 Juana. Jim énez.—Valencia.
255 Lorenzo Lopiclano.—Pam plona.
256 L uis Cenzano.—Santiago de Cuba.
237 Miguel R odrigo.—Molar.
258 Mcadana de P o rras .—F uencarra!.
259 Matea Melero.—Jaén.
260 M artin Correas.—Toledo.
261 M ariana Jim énez.—Zamora.
262 M aría A. Muela.—Santander.
263 Ma n u e 1 Fe i t o.—B o i n d r e.
264 Nicolás Gallego.—Talavera de la Reina.
265 P ila r P a l ta n a —Calatayud.
266 Rafael T rujillo .—Badajoz.
667 Tomás Cueto.—Jaén.
268 V ictoriano A m puero.—Tetuan.

M adrid 14 de Julio  de 4875. =  E l A d m in is trad o r, Martin 
Botella.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de T eru e l.
Comisión permanente.

No habiendo obtenido resultado n inguna de las tres su 
b a s ta s  anunciadas p ara  la  im presión y publicación del Boletín 
eficial de 4873 á 4876, esta Comisión h a  acordado celebrar una 
cu a rta  el día 42 de Agosto próxim o, á las doce de su m añana, 
bajo el pliego ele condiciones que á continuación se in serta .

Lo que se hace público para  conocim iento de cuantas p e r-  
semas deseen in teresarse  en la licitación.

Teruel 5 de Julio de 487o .= E l V icepresidente, C abañero.=  
P o r acuerdo de la  Comisión, el Secretario in terino , Pedro 
S ilvestre.

Condiciones iba jo las cuales debe publicarse el B oletín oficial de
la provincia de Teruel en el año económico de 4875-76, desde
oue se adjudique la subasta hasta el 30 de Junio de 4876.

4.a Se publicarán sem analm ente tres núm eros del Boletín 
oficial, sin perjuicio de los ex trao rd inarios que reclam e el 
servicio y en su caso se determ ine por el Gobierno.

2.a Cuando en el Boletín  ord inario  no cupiese a lguna or
den, reglam ento  .occ., ni aun en le tra  glosilla, se aum entará  
p o r cuenta  del con tratista  el pliego ó pliegos necesarios para 
que no se in te rrum pa la inserción si se considerase con
veniente.

8.a L a dim ensión del Boletín  será de un pliego de papel 
m arquilla, 20 pu lgadas de largo por 47 y m edia de ancho, di
vidido en cuatro p lanas con cuatro colum nas cada una, del 
ancho de nueve emes de parangona, del tipo del cuerpo 40, 
ecmteniendo cada colum na 96 líneas del m ism o cuerpo.

 ̂4.a E l em presario deberá en tregar g ra tis  los ejem plares 
siguientes:

Uno para el Gobernador de la  provincia.
Cuatro para  la Secretaría del Gobierno.
Dos para  el M inisterio de la Gobernación, y adem ás las 

ce i e e e i o n e s m e n s ; na 1 es en cu ad er n a d a s .
Uno para  la Biblioteca Nacional, y una. colección m ensual.
Uno para el R egente do la A udiencia del te rrito rio .
Une para  el F iscal do id.
U no pare, el C apitán genera l del distrito.
U no para el Gobernador m ilita r de la provincia.
U no pura c-1 Com andante de arm as de Alcañiz.
T re in ta  y ,cuatro  para  otros tan tos D iputados provinciales.
Diez y seis p a ra  la S ecretaría  de la  D ipu tación , y  los que 

en la m ism a se necesiten p a ra  los expedientes en ios casos 
que^ io requi ora n .

Seis para otros tan tos D iputados á Cortes.
Cuatro para otros tan tos Senadores.
T res pama la Sección de Fom ento.
U no para la Junta prov incial de A g ricu ltu ra , In d u s tria  y 

C'Urmeuc io.
Dos p a ra  la Junta prov incial de Instrucción pública.

U n o  mar a el A rquitecto provincial.
ü n U  p a ra  eQ Director de C am inos vecinales.
Uno pora  el Director del establecim iento  provincial de

Beiieílcerunm
Uno p a ra  U  Jefe cíe la G uardia civil.
Nueve p a ra  jo s  Com andantes de lín ea  del m ism o cuerpo.
Uno para  el in specto r de Orden público.
T res al Jefe yconom ico de la provincia.
Uno ai ComisiovAa^ 0 a? "Ventas.
Uno al G chem aU 01* eclesiástico de la diócesis.

.Diez para  los JueccV f̂ e p rim era instancia  de la provincia .
Diez para  los B r o m o  Jú lU  fiscales.

Uno para la Biblioteca provincia,!.
Uno para el Visitador principal de ganadería y cañadas 

de la provincia.
Uno para el Ingeniero Jefe, fie Caminos.
Uno para el de Minas.
Uno para el de Montes.
Diez para los Subdelegadlos de Medicina y Cirugía.
Diez para los de Farm acia.
Diez para los de Veterinaria.
Doscientos setenta y nueve para los Ayuntam ientos de la 

provincia.
Doscientos setenta y nueve para los Jueces municipales de 

la misma.
Cuarenta y ocho para las Diputaciones provinciales de la 

Nación.
5.a Las fajas para la dirección á los Boletines y suple

mentos estarán impresas con el nombre de la persona y pue
blos á que se dirijan á linde evitar equivocaciones.

6.a Será de cuenta del contratista el franqueo prévio por 
medio del timbre de los Boletines y suplementos que hayan 
de rem itirse por el correo.

7.a Será obligación del empresario presentarse en el Go
bierno de provincia á recoger los originales los dias anterio
res á los de la salida del B oletín , debiendo hacerlo de nueve 
á diez de la m añana, y de ningún modo fuera de esta. Sin 
embargo, queda obligado á insertar cuanto se le mande por 
dicha oñeina antes de las tres de la tarde del mismo dia.

8.a El editor conservará archivados 50 ejemplares de cada 
número, que facilitará á m itad del precio corriente para el pú
blico al Gobernador, á la Diputación y oficinas de Propieda
des y  Derechos del Estado si lo reclaman.

9.a Para la inserción en el Boletín de las comunicaciones, 
órdenes, circulares, edictos y anuncios,' que se harán  en todo 
caso por conducto y beneplácito del Gobernador, se observará 
el orden siguiente: primero, parte oficial de la G a c e ta :  s e 
gundo, del Gobierno de provincia: tercero, de la Diputación 
provincial: cuarto, del Gobernador m ilitar: quinto, ele las ofi
cinas de Hacienda: sexto, de los Ayuntam ientos: sétimo, de la 
Audiencia del territorio: octavo, de los Juzgados de prim era 
instancia y municipales: noveno, de las oficinas de desamor
tización.

40. Cuando las necesidades del servicio exigiesen la publi
cación de Boletines extraordinarios, previa siempre la autori
zación del Gobernador, si estos no fuesen sobre asuntos del 
Gobierno ó de la Diputación, el importe de la publicación será 
de cuenta de la dependencia ú oficina que lo reclamase.

44. Será de cuenta del contratista, según lo dispuesto en 
Real orden de 8 de Julio de 4838, insertar todo lo relativo al 
ramo de desamortización. Sin embargo, cuando hubiere nece
sidades imperiosas de tira r suplementos com prendiéndolos 
anuncios de ventas, se pagará su importe por las oficinas 
del ramo.

42. Los anuncios de los Ayuntamientos rem itidos por el 
Sr. Gobernador á la redacción se insertarán gratuitam ente.

43. El dia último del año precisamente y en pliego sepa
rado deberá dar el. empresario el índice general de todas las 
leyes, decretos y órdenes que se hubiesen publicado durante 
el mismo.

44. El contratista tendrá obligación de suscribirse a la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

45. El pago de la cantidad en que quede rematado el ser
vicio será de cuenta de la provincia, y se satisfará dentro del 
tercer mes de cada trim estre.

46. Podrán hacer proposiciones para esta subasta aun las 
personas que no tengan establecimiento tipográfico abierto, 
siempre que acrediten que poseen todos los elementos necesa
rios para el desempeño de dicho servicio, depositando 327 pe
setas 50 céntimos en la Tesorería de esta provincia ó en la 
Depositaría de fondos provinciales de la misma, cuyo depó
sito se aum entará hasta el 20 por 400 del tipo del remate, y 
esta fianza permanecerá íntegra todo el tiempo que dure el 
contrato. Se exceptúa del primer depósito al actual empre
sario.

47. El tipo máximo sobre que deben girar las proposicio
nes no excederá de la cantidad de 5.000 pesetas anuales.

48. Las proposiciones se redactarán en esta forma:
«D. N. N., vecino d e  , propone redactar y publicar el

Boletín oficial de la provincia de Teruel los m artes , juéves y 
sábados del amo económico de 4875 á 4876 desde que se adju
dique la subasta hasta 30 de Junio de 4876, y repartirlo por su 
cuenta y riesgo á los suscritores de la capital en los mismos 
clias, enviándolo por el correo más inmediato al de su publi
cación á los demás pueblos y suscritores, por la cantidad res
pectiva á  pesetas anuales (se expresará en letra).

(Fecha y firma del proponente.)»
49. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, la 

suerte decidirá la persona á quien se ha de adjudicar; pero si 
Ja proposición igual se hiciera por el actual empresario, será 
este preferido sin dar lugar al sorteo.

20. No será admisible la proposición que no venga exten
dida con arreglo al modelo citado.

24. El contratista no podrá pedir indemnización alguna 
porque la subasta se hace á riesgo y ven tu ra , no pudiendo 
reclamar aumento de precio porque lo tengan los jornales ó 
materiales, ó por circunstancias no expresadas term inante
mente en este pliego.

22. Las responsabilidades en que incurra el - rem atante si 
faltase á lo estipulado se le- exigirán por la via de apremio y 
por medio de procedimiento adm inistrativo con sujeción á 
la ley de Contabilidad, salvo el derecho del contratista de re
clamar por la via contenciosa.

23. El contratista renuncia todo fuero y privilegio.
24. Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones que 

debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término de 40 dias que se señala, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante.

25. Las multas ó indemnizaciones se harán efectivas gu
bernativam ente:

4.° Del depósito.
2.° De los demás bienes que pertenezcan al contratista.

/ 26. La suma para la fianza se completará por el contratis
ta siempre que se extraiga una parte de ella á fin de hacer 
efectivas m ullas ó indemnizaciones.

27. Serán de cuenta del rem atante los gastos del papel 
sellado y los derechos del Escribano que extienda el testi
monio del acto del remate y escritura de adjudicación.

Teruel 5 de Julio de 4875.—E1 Vicepresidente, C abañero.= 
Por acuerdo de la Comisión, el Secretario interino, Pedro Sil
vestre.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de M adrid.
El Excmo. Ayuntamiento, por su acuerdo de hoy, ha dis

puesto que desde el 45 del actual se celebren las sesiones á las

nueve de la mañana, y que las horas de oficina sean de ocho 
de la misma á una de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.=¿El 
Secretario, José Dicenta.

A lca ld ía  &e N avas d e l M arqués.
Por defunción del que la desempeñaba se halla vacante la 

plaza de Médico-cirujano titu lar de las Navas del Marqués, do
tada con 4.000 pesetas anuales pagadas trim estralm ente del 
fondo municipal por la asistencia a las familias de los veci
nos pobres y transeúntes.

Las de los demás serán convencionales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas al 

Alcalde ántes del dia 28 del actual.
Navas del Marqués 44 de Julio de 4875.=E1 Alcaide, Mi

guel Rodríguez.

ADMINISTRAClON DE JU S T I C I A .

Juzgados eclesiásticos.
G r a n a d a .

Nos el Dr. D. José Moreno González, Presbítero, Abogado 
de los Tribunales de la Nación, Canónigo de esta Santa Iglesia 
Metropolitana, Provisor y Vicario general interino de esto 
Arzobispado de Granada por ausencia del Sr. Provisor pro
pietario &c.

Hacemos saber que ante Nos se siguen autos á instancia 
de D. José Segado Medina, Presbítero, actual poseedor de la 
capellanía fundada por I). Pedro Luis Segado Medina, Presbí
tero, servidera en la iglesia parroquial de la villa de Adra; 
cuya capellanía adquirió por sentencia do este T ribunal y 
voluntaria renuncia de su hermano D. Francisco Segado Me
dina sobre adquirir en virtud de conmutación el derecho de 
propiedad de los bienes de dicha capellanía, y que se respete 
el usufructo que le correspondedurante su vida.

En su consecuencia llamamos, citamos y emplazamos á 
todas las personas que tengan derecho á adquirir en v irtud  
de conmutación el de propiedad á los bienes de dicha capella
nía para que dentro del término de 30 uias comparezcan en 
nuestro Tribunal por medio de Procurador legítim amente apo
derado para usar de su derecho como les convenga; bajo del 
apercibimiento de que si no lo hacen se sustanciarán los mitos 
en su rebeldía sin.m ás citarles ni emplazarles. •

Dado en Granada á 44 de Junio de 4875.-—Dr. D. Josó M. 
Moreno González. A=Por mandado del Sr. Provisor interino, 
Licenciado Manuel de la Vega y Rubio. X—74

Juzgados da primera instancia.
A lca& iz.

D. Juan Clemente Bernad, Juez de prim era instancia del 
partido de Alcañiz.

Por el presente llamo y cito A Doña Filomena Zorrilla y 
Alaber, vecina de esta ciudad, ele donde se ha ausentado sin 
saberse su paradero, para que en el término de 45 dias se pre
sente en este Juzgado á otorgar las escrituras de venta de los 
bienes que le fueron embargados en la causa crim inal que á 
instancia de su marido D. Juan B autista Ballestcr se siguió 
contra la m ism a y otro sobre adulterio, y que han sido rem a
tados á favor de D. Manuel Mar, D. José Colera y Solar y Don 
Joaquín Catalan; bajo apercibimiento de hacerlo de oficio.

Dado en Alcañiz á 28 de Junio de 4875.—Juan C. Bernad.— 
De su órden, Francisco Rodrigo. X—72

*ff ad m s.—II os p i é a l •
D. Felipe Valero, Juez de prim era instancia del distrito del 

Hospital de Madrid. ' ■
Por la presente requisitoria cito y llamo á Teodoro Drom- 

mocl Vaseoncellos, de 34 años de edad, soltero, bautizado en 
el pueblo de Soiito* do Caspallosa, partido de Leiria, Portugal, 
hijo de Gaspar y Juana, que habitó en la calle d^ Irlandeses, 
número 43, cuarto bajo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía para la práctica de una.diligencia.judi
cial; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Madrid á 7 de Julio de 4875.=Felipe Valero.=E1 
Escribano, Licenciado Bruno O oliveros.

M a  a v 1 el .--I , aísax a .
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte.
Por el presente se cita y llam a a Antonia Cortés, cuyo do

micilio y actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de seis dias comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del autorizante á evacuar una cita que en ella fué hecha por 
José Torres en causa crim inal pendiente contra Pedro López 
Villar por falso testimonio y estafa; bajo apercibimiento que 
en otro caso le parará el perjuicio correspondiente.

Dado en. Madrid á 4.° de Julio de 4875. =  Joaquín de Que- 
ro .= E I Escribano, Juan Joaquín Jiménez.

M a d rid .—U n iv e r s id a d .
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 

Juez de prim era instancia del distrito ele la U niversidad de 
esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita y 
emplaza á las personas que se consideren con derecho á opo
nerse para que dentro del término de nueve dias comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía á contestar la demanda in ter
puesta por la representación de Doña Dolores Careta sobre 
que se declare prescrito un censo perpetuo de nueve rs. y una 
gallina de canon ánuo, con los derechos dominicales, consti
tuido sobre la casa sita en esta villa y su calle de la Salud, 
número 3 moderno, 20 antiguo, de la m anzana 358, que en 
lo antiguo perteneció al mayorazgo fundado por D. Lorenzo 
de Prado y Mármol, y posteriormente recayó en Doña Victo
ria  Nieto del Valle.

Madrid 42 de Julio de iS75.=E! Escribano, Ensebio Ce
receda. X —73
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Juzgados municipales.
M a d rid .- In c lu sa .

En virtud de providencia del Sr. D. Federico Arrazola y 
Guerrero, Juez municipal del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, se cita y llam a á Ensebio García Lasuerte, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el preciso térm ino de ocho 
dias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza do Santa Cruz, á la celebración de juicio de faltas; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid i.° de Julio de 1873.=E1 Secretario, Gregorio 
Medina.

En virtud de providencia del Sr. D. Federico Arrazola y 
Guerrero, Juez municipal del .distrito de la Inclusa de esta 
Corte, se cita y llama á Patricio Alvarez y Gutiérrez, cuyo pa
radero se ignora, y que habitaba en el mes de Setiembre del 
año de 1871 en el Arroyo de Embajadores, núm . 11, cuarto 
bajo, á fin de que en el preciso término de ocho dias compa
rezca en la sala-audiencia de éste Juzgado, sito en la plaza de 
S an ta  Cruz, á la celebración de juicio de faltas; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.® de Julio de 187o. =  El Secretario, Gregorio 
Medina.

En virtud de providencia del Sr. D. Federico Arrazola y 
Guerrero, Juez municipal del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, se cita y llam a á José Garzo Jariña, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el preciso térm ino de ocho dias com
parezca en la  sala-audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Santa Cruz, á la celebración de juicio de faltas; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 1.° de. Julio de 1875. =  El Secretario, Gregorio 
Medina.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

C o tiz a c ió n  o fic ia l de l d ía  14 de J u l io  de  1875, c o m p a ra d a  co n  
la  del d ia  a n t e r io r .

I CAMBIO A L  CONTADO.Fondos públicos* i ■ ■ ■    r=
Dia 13. Dia 4 4.

Renta peroétua al 3 por 4 0 0 . . . ....................... 45*60 45*60-67 4|2-70
45*72 419-60-70-65 

4 5*62 412-70 
pequeños . 45*60, 45*75

a p la z o .  4 o‘90 45*65-70-75-80
4 57.2 4i2-70-75-70  
fin cor. vol.; 4 5*90 
fin cor. vol., prima 
de 30 cénts.; 4 6*00. 
fin cor. vol., prim a  
de 25 y  30 cénts.

Idem id. exterior al 3 por 4 0 0 .................. 4 7*25 47*50-40
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda sé r ie .......................................................  102*23 4 02*25
no publicado. » 402*00

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00
interés anual..........................................    48*00 48*25-50

en cantidades pequeñas. 48*00 48*50-25-50
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 46*25 -46*50

en cantidades pequeñas. 45*75 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs., de 1.° de Julio de 4 8 7 4 . . . 2 8 * 5 0  »
Idem id. nuevas........................................................    » 28*40
Idem de 20.000 r s ..............................................    » 28*00
Acciones del Banco de E sp a ñ a ........................  160*00 4 59*75-160*00

no publicado. 4 60*00 459*75-50-160*00 d. 
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 de in 

terés, cupón y  amortización tr im estra l... 97*00 97*00

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D A Ñ O .  B E N E F I C I O .  D A Ñ O .  B E N E F I C I O .

Albacete  par. » D ugo.........................  » 4j2
A lica n te   » ' 3[4 d. Málaga......................  » 4{2
A lm ería  » 5[8 Murcia......................  » 3[4
A vila ......................  par. » Orense....................... » 4j8
B a d a j o z . . . . . . .  » 8j4 Oviedo......................  » 3j4
Barcelona  »  4 4{2 P a ten c ia .. . . . .  » 4j2
B ilb a o .  » 8[4 Pam plona  » 4 {2
Burgos.....................  » 4 {2 Pontevedra.. . .  » 4 {2
C áceres  » 4¡2 S a la m a n c a ....  par. »
Cádiz.......................   » '3j4 San Sebastian. » 3 ¡4 y 4
Castellón  » 4 ¡4 Santander  » 4
C iudad-R eal... par. » Santiago  » 4j2
Córdoba  » 3¡4 Segovia.   4 {2 »
Cor u ñ a .. . . . . .  » 4 Sevilla ....................... » 4
C u e n c a .. .   4 » S oria ........................  3¡4 »
G e r o n a . . .   » 4 T arragona  » 4 [2
Granada  » 4{2 Teruel.......................  » 4¡2 d.
G11 ad al ajar a . . . par. » " Toledo...................  par. »
f íu e lv a   » 4 {2 V alencia  » 3¡4
H u e s c a . .   » 4 {4 Yalladoiid  » 5[8
Jaén  x> 1|2 p. V i t o r i a . . . . . . .  » 3¡4
L e ó n ......................  par. » Zamora  par. »
L é r id a ..  » 4 4{4 Zaragoza  » 4¡2 p.
L ogroño. . . . . .  par. »

Bolsas extranjeras.
P arís 13 J clio '— F ondas em anóles  I 3 Por 100 exterior< á 1 9 1 12- jumu. r o m o s  e s p a n o m .  j 3 por 100 interiori á 17 5[íj_

( 3 por 4 00 á 64*20.
Fondos franceses. . .  j 4 4 [2 por 4 00......á 94-25.

■ (5  por 4 00...........................  á 4 04*60.
Consolidados in g le ses ..............................................á 94 4 j4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias feqha, 48*25.
París, á 8 dias v ista , 5*03-04,

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Julio de 1875.

T E M P E R A T U R A  
A L T U R A  , .del v humedad del aire.

barómetro ¿==== T = = =  wmccim botado
HORAS. reducida á 0o termómetro

yenmilíme- liumede- y clase del vieDt0- del-délo.
tros- ^co. cido< * __________

6 de la m . 707*34 49*6 45*0 N. E . . .  Calm a. Despejado.
9 de la m . 706*84 26'7 4 8*4 E. N. E. B suave Idem.

42 del d ia ..  705*69 34*7 49*4 S. S .E . Calm a. Nuboso.
3 de la t . .  703*93 34*0 47*5 S. O . . .  B.a fie . Cási desp.*
6 de la t . . 703*58 34*3 4 5*7 S. O . . .  Viento . Nubes.
9 de la n .. 704*66 26*0 44*1 N. O .. .  Id. f i e . . Cubierto.

Temperatura m áxima del aire, á lá som bra.......................................  35*5
Idem mínima de id ...................................................... ..................................  4 7*4

D iferencia ...................................................................................  48*1
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra...................  44*9
Idem id . dentro de una esfera de cr ista l........................................... .. 59*7

D ife r e n c ia ....................................................................................  4 4*8
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros......................................  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
piíntos de la Península y del extranjero el dia 14 de Julio 
de 187o.

baromélri-
ca á 0° y , fuerza estado estado

LOCALIDADES, al m a l/e l  **
marenmi- . del viento, del cielo, delamar.

 _____________ limetros. males’ Tient0-

B i lb a o . . . . .  765*3 24*5 N. E . . .  Brisa . . .  Despejado. TranqV
Oviedo.  764*1 48*4 S. O . . .  I d e m .. .  N u b e s . . . .  »
Coruña(7 h) 765*0 47*4 N. O . . .  Calma. . Nuebla Tranqd
Santiago—  764*1 47‘4 N. E . . .  B r is a .. .  N u b o so .. .  »
Oporto  765*5 48*4 O . . . . . .  I d e m ,. .  P. nuboso. Tranq.a
Lisboa  764*5 48*1 N . V ien to .. Algs. nubs. Idem.
B a d a jo z .... » 23*3 O I d e m .. .  Despejado. »
S. Fern. (7 h) 763*7 22*7 N. N. E. Brisa . . .  Cási cub.°. Agitada
Sevilla  761*0 29 0 S. O . . .  C alm a.. Despejado. »
T arifa   763*8 24*2 » V .° f t e . .  Id.,celajes. P. oleaj
G ra n a d a ... 764*5 22*4 E  B r is a . . .  C ubierto.. »
Alicante  765*9 26f0 S. E . . .  Idem . . .  Nubes . . . .  Tranqfi
Murcia.,  764*7 25*2 N. N .E . C a lm a .. » »
Valencia—  764*5 27*0 E   I d e m .. .  Despejado. »
Palm a   765*5 23*0 S  B r is a . . .  Idem  Tranq.1
B arcelona.. » » » » » »
Z aragoza... » 26*4 N. O . . .  C a lm a .. Despejado. »
S o r ia . .   757*9 23*4 N. E . . .  I d e m .. .  I d e m ..» . .  »
B u rgos... . .  764*8 20*2 N. E . . .  Idem . . .  Idem   »
Yalladoiid.. 762*5 24*0 N .E  . .  I d e m .. .  Idem   »
Salamanca. 762*5 25*0 N . .  B r is a . . .  Idem   »
M a d r id ....  760*8 26*7 E. N .E . I d e m .. .  Id em   »
Escorial  762*3 24*4 N. O .. .  C a lm a .. Algs. nubs. »
Ciudad-Real 762*3 27*6 O  » Cubierto.,. »
A lb a c e te ... 762*3 24*5 S .  B r is a . . .  N u b e s . . . .  »

Bireccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llov ió  en Pontevedra.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
' Carne de vaca, de 44 á 4 5 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 

y  á 4*34 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*05 el kiló

gramo. ,
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kilo

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*4 2 pesetas lá libra, y  á 4*05 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la  arrob a; á 0*94 la libra, y  á 2*04 

el kilogramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0‘82 á 4*50 la libra, y  de 

4 *78 á 3*25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*41 á 0*44 pesetas el kiló— 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4 50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y a  0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 41*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la lib ra , y 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y  de 

0*4 8 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*54 la libra, y  á 14*93 

el decálitro. x
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*35 el cuartillo , y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el d e -  

eálitro.
Trigo, de 40 á 42*07 pesetas la fanega, y  de 18*22 á 21*84 el hectó- 

litro.
Cebada, de 7*75 á 8*50 pesetas la fanega, y  de 14*02 á 45*06 el hec

tolitro.
N ota. Reses degolladas en el d ia de ayer.—Vacas, 4 62.— Carne 

ros, 693.—Corderos, 74.—Terneras, 29.—T ota l, 955.
Su peso en lib r a s ,. . .  80.660.—Idem en k ilogram os.. .  36.997.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder , 
y  sobre tránsitos.

D E RE CH O S ARBITRIO TOTALES.
PUNTOS DE RECAUDACION. de consum o. sobre tránsitos. —

Ptas. Cénts. P ías. Cénts. H a s . Cénts.

Toledo.....................................  » » 4.685*70
Segovia   ........... .. » » 4.306*09
N orte.......................................  » » 6.255 09
B ilbao.....................................  » » 4.007*02
A ragón ...................................  » » 4.392*40
V alencia.................................  » » 8.061'45
M ediodía...............................  » » 43.706*94
Correos...................................  » » 4 3*73
Pozos de n ieve...................... » » »
Fábricas de cerveza inter

ven id as............................... » » »
Mataderos............................... »  »______ 4 0.050*50

T o t a l .............................  » » 46.478*89

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 3 de Julio de 4 87a .= E l Alcalde, Q. e l Conde de Toreno.

PARTE  NO OFICIAL.
VARIEDADES.

H a b i t a c i o n e s  y  e s c u e l a s  ( 1 ) .

II.—-Los niños callejeros y los barrios pobres.

La mayoría de los mncBachos- callejeros ejercen ivt pe
queño oficio, con el que ganan bien ó mal el pan cuotidianos 
algunos logran auxiliar á sua padres ancianos. Muchos cía 
ellos venden periódicos, que pregonan' á gritos, yencb 
un lado para otro, corrienda por Jas aceras, fijándose en 
las esquinas de las calles más frecuentadas- rodeando los. 
coches de plaza, delante de los hoteles,, y subiendo á los 
vehículos públicos, como tramvías y ómnibus, donde se Ies- 
deja penetrar libremente. A estos muchachos está reser
vada la venta del Baüly-Neivs, el Telegmph, el Graphic, los 
diarios del mediodía y de la tarde, á uno y % céntimos, que 
se publican después de la hora de: Bolsa y con las noticias 
del dia. Alguno ele estos periódicos tira más de 100.000 
ejemplares en varias ediciones, y los muchachos de ámbos 
sexos que lo venden llegan hasta realizar un beneficio lí
quido de un dollar diario. Se les designa lacónicamente con 
el nombre de Neiv-Bo>ys, ó niños de periódicos. Corren des
calzos á lo largo del Broad-Way y de las principales calles 
ofreciendo el periódico á los transeúntes, asomándose á la 
portezuela de los ómnibus y bajando de uno de- ellos para 
subir inmediatamente en otro. A ménos de que cometan una 
gran falta, no suele meterse con ellos la paternal policía.

Otros niños se consagran á una industria cási tan lu
crativa como la anterior, la de embetunar las botas. En los 
Estados-Unidos los criados no llenan con mucho gusto esta, 
obligación, que encomendarían de buen grado á sus pro
pios amos; y en algunos puntos, como en California, se 
niegan rotundamente á ello. El precio de este servicio en 
las calles es sólo de algunos céntimos,, y los niños que se- 
dedican á este oficio ganan un razonable salario. ¡Sliine! 
¡Relucir! Tal es el grito que por todas partes se escucha, 
en tanto que el diligente operario adelanta al transeúnte su 
cajita, donde apénas puede poner el pié. Esta industria nó
mada agrada á los muchachos, y sus gastos de instalación 
no son ruinosos: basta un par de francos para ella.

Los barrenderos vienen en segundo lugar, limpiando 
por su propia voluntad los escalones de las puertas, las 
aceras y los pasos de unas á otras. Con una mano ejercitan 
su industria, miéntras tienden al público la otra, y en 
épocas de lluvias y nieves el oficio no deja de ser produc
tivo, porque el Municipio de Nueva-York olvida de una 
manera inconcebible sus deberes en lo que respecta á la 
limpieza y conservación de las calles. En los dias buenos* 
en que forzosamente tienen que soltar la escoba, hacen 
mandados al por m enor, llevan bultos, guian á los ciegos, 
guardan caballos y prestan sus servicios al primero que" los 
reclama. Son muy contados los que se resignan á entrar do 
aprendices de un oficio, prefiriendo por punto general llevar 
al aire libre, en una mezquina caja, fósforos, frutas, dulces 
ordinarios y el candy tradicional; recogen trapos viejos, 
huesos y otros infinitos desperdicios en los montones de la 
calle: se dan pocos casos de verles mendigar, aun á hurta
dillas. Otros, ménos honrados y escrupulosos, roban los gé
neros que hay de muestra en las tiendas ó sobre el muelle 
y los metales que encuentran á mano, y venden por una 
mezquina cantidad el fruto de su rapiña.

Al interrogar á estos muchachos, se observa que cási 
iodos carecen de padres ó han sido abandonados por ellos. 
¿Dónde viven tus padres? No los tengo, señor. Y ¿dónde ha
bitas tú? En ninguna parte. ¿Cuál es tu oficio? Ninguno. 
Tales son cási invariablemente las. contestaciones que se 
obtienen, y las que originaron la instalación de las habita
ciones fundadas por la Sociedad protectora.

En ninguna parte acaso se ostentan como en Nueva- 
York, en toda su horrible fealdad, el proletariado, el pau
perismo y la miseria, siendo la ignorancia la causa princi
pal de este triste estado de cosas en un país en que tantas 
Escuelas públicas y gratuitas existen. ¿Cómo acudir á ellas 
llenos de harapos? El amor propio y una vergüenza justifi
cada impiden concurrirías á los muchachos callejeros. Se 
ha comprobado que del número total de los criminales 
sentenciados cada año, una tercera parte no saben leer ni 
escribir. ¿No demuestra esto una vez más que abriendo las. 
Escuelas se desocupan las cárceles?La inmigración, una de 
las principales fuentes de la riqueza de los Estados-Unidos» 
ofrece graves inconvenientes bajo el punto de vista en que 
los consideramos: la mayor parte de los niños de las calles 
son hijos de padres extranjeros. La herencia debe, pues, in
vocarse igualmente como una de las causas del pauperismo, 
siendo muchos hombres holgazanes, vagabundos, ladrones 
y asesinos por tradición de familia. En un asilo de Nueva- 
York se han contado cuatro generaciones sucesivas de 
prostitutas y borrachos en la misma familia, á las que al
bergó cási simultáneamente el techo del establecimiento. 
No se olvide tampoco que la densidad de la población, acu
mulada fuera de todo límite en ciertos puntos, es otra de 
las causas del desconsolador proletariado que aflige á las 
grandes poblaciones. ¿Cómo han de dormir 14 personas en 
una estrecha cueva, en un sótano húmedo, sombrío y hor
roroso? Esto se ha observado en Nueva-York, que en algu
nos de sus barrios deja muy atrás en horrores á Londres, 
Liverpool, Glasgow y otras ciudades inglesas.

¿Recordaremos, por último, el abuso de los licores fuer
tes, más generalizado en América que en ninguna otra parte? 
Desde lo más alto á lo más bajo de la escala social no hay, 
fuera de Nueva-York, el número de bebedores y borrachos 
que en esta ciudad. No hay en ella, como en Inglaterra, la 
costumbre de beber solamente al fin de las comidas: se 
bebe durante todo el dia y con cualquier motivo: diríase

(1) Véase la Gaceta anteayer, ¿
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que la sequedad del clima afecta la garganta yankée. No 
tíay cafés, como en Francia; pero las cantinas abundan por. 
todas partes, y se establecen en las calles, en las fondas, ' en 
los clubs y en las estaciones, y esto desde un extremo á ¿tro 
líe los Estados-Unidos. Un comerciante de sombrero p0r 
ejemplo, añade á su establecimiento un salón de bebidas, y 
lo advierte así á sus clientes en los periódicos. Esto em
pieza á convertirse en. regla general, y no es posible contar 
va los templos abiertos al dios Baco. El licor alcohólico, fal
sificado, alterado y envenenado en un país que no cosecha 
vinos, y en que el Fisco castiga con deroeMos enormes al al
cohol, produce efectos terribles, y ul felirium  tremeris es 
muy frecuente. ¿Dónde se ha visto á las Autoridades obli
gadas á establecer iin asilo para los borrachos, ni jas gran
des cruzadas emprendidas contra los bebedores, si no es en 
los Esi&dos-ünidos*?

¿Qué suerte está reservada á los hijos de los pobres con 
los tristes ejemplos que les ofrecen sus paares? La mas la
mentable, especialmente para las niñas, que imposibilitadas 
de hacer la competencia á los muchachos en los oficios calle
jeros, menos l ig e ra s -v ágiles que ellos, tienen que limitarse 
a  vender flores en los" paseos y plazas concurridas. Entonces 
se acuerdan de que son mujeres, de que algunas son boni
tas, y se venden prematuramente al primero que llega.

La historia de estas cardas es siempre la misma. Una 
de estas pobres víctimas de la miseria, una joven alemana, 
habia sido detenida por la policía, acusada de vagancia y 
conducidaá la prisión del cuarto distrito, en cuyo triste 
recinto la habían encerrado á esperar su sentencia. M. Bra
co, advertido por la excelente matrona á cuyo cargo está 
el departamento de mujeres, quiso verla, y ella con lágri
mas en los ojos le hizo una confesión desgarradora. Escapa
da de una casa en que la maltrataban, habia caiclo en poder 
de un gentUman que la habia encontrado por la noche, y 
después en el de la policía. Aun no contaba 14 años. M. Bra
co obtuvo su libertad; hizo que se la condujera, no sin es
fuerzos, á casa de sus padres, y al día siguiente se la envió 
á  una casa de labor del campo, á donde los suyos acabaron 
por ir á reunirse con ella.

La prisión del cuarto distrito es la principal de la po
blación, y el pueblo le ha-dado el significativo título de 
Las Tumbas. El edificio es pesado y macizo, de estilo egip
cio, y todo de granito: las columnas bajas y tristes; y los 
chapiteles, de anchas hojas de loto, le prestan un carácter 
m isterioso: las celdas enverjadas se abren á un patio ó á 
oscuros corredores, y el conjunto constituye una verda
dera fortaleza. En un ángulo se halla el sitio donde el 
sehcrif, delante de algunos testigos, cuelga á los condena
dos á muerte. El punto en que está situada la sombría pri
sión de Las Tumbas es uno^de los más miserables de JNue- 
va-York. A llí, en la encrucijada de Los Cinco Puntos y en 
sus alrededores, es donde se reúnen preferentemente los p if- 
ferari italianos, los innoulespadroni, acompañados de mu
chachos que tocan el organillo, el arpa, el violin, el corne
tín. Los esclavillos, como con justicia les llaman los yan- 
kées, han sido alquilados, mediante algunos escudos, á sus 
padres en el fondo de la Calabria ó de los Abruzos, en Par
m a ó Genova, y el padroni que les ha llevado con él es 
dueño absoluto de ellos y vive á su costa durante tres años.. 
Es preciso que el muchacho le lleve todas las noches, so 
pena de ser golpeado, determinada suma. Toda esta gente, 
en unión de algunos monos y perros sabios, se halla amon
tonada en oscuras y reducidas habitaciones, y durante el 
¿Lia solicita indirectamente limosna bajo pretexto de la 
música. Algunos otros, fugitivos de la Península, confec
cionan á domicilio estatuas y figuritas de escayola, y las 
pasean por todas partes, vendiéndolas á bajo precio.

En las inmediaciones de Los Cinco Puntos reside tam
bién la turba de judíos polacos y alemanes que comercian 
en ropas viejas: numerosas prendas sin nombre presentan 
en los puestos y delanteras de tiendas bajas y sombrías su 
suciedad: por todas partes inmundas callejuelas y repug
nantes corredores que conducen á patios de la misma ín
dole. Los jardines de aquellas casas viejas, abandonados 
desde hace mucho tiempo por los ricos que tuvieron allí 
uno de sus barrios favoritos, han visto elevarse en su so
lar otras casas de varios pisos. El aire falta, pero no así los 
habitantes, porque el hormiguero está completo. Llámase 
á estas habitaciones Tenement-Houscs, casas de alquiler; 
perfilan sus fachadas leprosas en cinco ó seis pisos de al
tura; y en un país donde todos aspiran á tener un hogar 
propio, cada habitación de estas casas da abrigo á varias 
familias. De unas á otras ventanas, atravesando patios y 
calles, se ven cuerdas con ropa lavada, colocada allí por los 
inquilinos con una franqueza propia de los barrios viejos 
de Nápoles, Genova ó Roma.

Todos los harapientos, cualquiera que sea su raza, to
dos los castigados por la miseria, se dan cita en este punto. 
Si se quiere ver al negro de gruesos labios cuidado por una 
mujer blanca, ábrase la puerta de esa habitación del patio, 
y  se verá al Apolo negro tendido en un mugriento canapé, 
fumando con abandono ó contemplando las gruesas sorti
jas de sus manos, en tanto que la mujer cose y remienda. 
-Si se quiere ver al chino embriagado de opio, de mirar apa
gado y rostro pálido, súbase por esa escalera que se tam
balea; penétrese por esa puerta estrecha, y contémplese por 
un momento la escena del interior. Cuatro ó cinco perso
nas se hallan tendidas sobre un lecho miserable, y se duda 
al verlas si tienen rostros humanos. El cabeza de familia 
es una buena persona, y tan cumplido, que acude á vuestro 
encuentro; y léjos de despediros como pudiera hacerlo se
gún las costumbres americanas, desde el momento en que 
le habéis sido presentado os ofrecerá una silla coja, una 
pipa, de junco procedente de su país natal y una taza de té, 
inclinándose al saludaros cási hasta besarla tierra. Las pa
redes están tapizadas de carteles de varios colores y de je
roglíficos de un pié de longitud dibujados por un hábil ca
lígrafo, como suelen serlo cási todos los hijos del imperio de 
las flores. Sobre un altar os contemplan los dioses lares, ha
ciendo gestos, pintados de bermellón y oro y ricamente 
vestidos. Arde una lámpara, y algunas veces un poco de in
cienso ante aquellos demonios familiares.

No léjos de allí se ven algunos rincones oscuros, en los 
que tenderos improvisados venden |oda clase de productos

exóticos, y aun salones de baile, danfing-saloons, donde va
rias ninfas semidesnudas ejecutan valses y cuadrillas pú
dicas con marineros procedentes de los cuatro puntos del 
globo.’ Esta reserva en semejante lugar no deja de ser ex
traña, cuando en ciertos teatros se ejecutan los bailes más 
obscenos ante una concurrencia escogida. A lo largo de las 
aceras se ve circular libremente á numerosas mujeres de la 
vida airada, miéntras otras muchas se hallan de pié en la 
puerta de sus casas. Brillantes por la luz del gas se ven aquí 
y allá los despachos de licores, ios bars sacramentales, don
de infatigables sirvientes despachan los Compuestos más 
extraños á bebedores insaciables; de pié y delante del mos
trador se beben uno, dos, i 0 vasos, hasta que al cabo la po
licía procede á la detención de un verdadero ejército de 
borrachos. Estos bars, como todos los afamados, tienen cui
dado de exhibir, para retener la parroquia, lo que llaman 
su galería de pinturas, una sério de grabados coloridos y 
cuadros fantásticos destinados á recrear las miradas de los 
bebedores.

Por la noche especialmente crece la animación de estos 
barrios, donde toda la gente se reúne y charla en la calle. 
Un olor nauseabundo que sale de los sótanos y de las casas 
molesta en extremo al transeúnte. Aquí se ve un monton 
de trapos, huesos y residuos sin nombre; más allá, instala
dos sin cumplimiento, algunos italianos juegan silenciosa
mente á los naipes con cartas negruzcas, grasicntas y que 
se pegan á sus manos. Una multitud de muchachos alborota 
y juega, porque Los Cinco Puntos es uno de los barrios más 
frecuentados por los chicos de la calle. Allí se les encuentra 
á miles á todas las horas del dia y de la noche, y allí tam
bién la policía ejerce mayor vigilancia que en otra parte 
cualquiera: los policemen, armados con sus bastones y rom
pe-cabezas, recorren aquellas calles; y aun cuando no lleven 
uniforme, son bien conocidos por los rateros y demás gente 
de mala vida. Todos los tunantes al pasar junto aL agente 
le saludan con un gesto familiar ó una mirada de reojo, sin 
perjuicio de decirle las mayores injurias y apalearles cuan
do son cogidos infraganti. Sucede absolutamente lo mismo 
que en Londres en las cercanías de White-Chwpel. Im pasi
bles y resignados á la suerte que acaso les espera, los poli- 
eemen vigilan con celo aquellos peligrosos barrios, cayas 
salidas y laberintos conocen perfectamente como las casas 
frecuentadas por los ladrones.

Si la policía ejerce aquí tanta vigilancia, el consejo de 
higiene de la Municipalidad parece ignorar la existencia de 
tan tristes lugares. Durante el verano no sé puede transitar 
impunemente por los mismos á causa de que allí fijan su 
domicilio la fiebre y las viruelas, tanto por la aglomera
ción de gentes, como por el calor tórrido que se experimen
ta en Nueva-York. En las épocas de cólera allí;es donde 
causa los mayores estragos, pues la limpieza no ha llegado 
á sus calles, ni las lia visita do la escoba municipal hasta 
estos últimos tiempos. El empedrado falta todavía en mu
chos puntos, y algunas calles no han sido niveladas nunca. 
Añadiremos, en honor de la verdad, que desde hace algún 
tiempo se han emprendido grandes mejoras, y que gracias 
á ciertos derribos se ha dado alguna respiración ála encru
cijada de Los Cinco Punios, como antiguamente se hizo en 
la Citó de París.

No es siempre prudente á pesar de todo aventurarse solo 
ni aun durante él dia en esos antros populosos de la mise
ria, donde los mismos muchachos llegaron á ser temibles. 
Los llamados «la banda de la calle XIX» por haber hecho 
de sus rincones teatro para sus empresas, cometieron más 
de una vez asesinatos con increíble abundancia. Un dia fue 
muerto por ellos un pacífico ciudadano en el dintel déla 
puerta de su casa: otro lo fué un marido que en mitad del 
d ia la  cruzaba tranquilamente acompañado de su mujer. 
Hoy mismo en ciertos distritos se maneja el cuchillo y el 
rewolver por la menor causa, especialmente los domingos, 
por lo que los periódicos del lunes están siempre llenos de 
noticias de esta índole, y los Tribunales correccionales no. 
se dan punto de reposo.

Cuando se quiere visitar antros como el de Los Cinco 
Puntos, es conveniente, sobre todo la primera vez, ir acom
pañados por la policía; pero aunque estas excursiones sean 
mal vistas por las ciases cuya degradante situación se quie
ra estudiar, nunca hemos sufrido el menor insulto en nues
tras expediciones; y en cierta ocasión uno de nuestros acom
pañantes fué tomado por un miembro del consejo de hi
giene y los infinitos inquilinos del barrio, cuya curiosidad 
habia sido excitada por nuestra visita, le acosaron con sus 
reclamaciones, queriendo que corrigiese el deplorable estado 
de algunas viviendas. Algunas matronas de aspecto de 
embriaguez nos llamaban tirándonos de la ropa; se nos in
terpelaba desde las mismas ventanas, y fué necesario des
prenderse á viva fuerza de tantas peticiones interesadas y 
por demás molestas.

La policía no accede con gusto al deseo que muestran 
los extranjeros de visitar los barrios pobres de Nueva-York, 
y no dejó de costamos trabajo alcanzar para ello el com
petente permiso del Inspector general. Este nos dijo en un 
principio que allí no habia nada curioso que ver, que aque
llas casas eran tan mal sanas que constituían un verdadero 
peligro, y otras disculpas especiosas; pero en vista de nues
tra insistencia, obtuvimos dos detectives de formas atléticas 
de los que tantos cuenta la policía municipal de Nueva- 
York. Nos citamos para las diez de la misma noche; y án- 
tes de emprender la nocturna campaña, nuestros guias nos 
hicieron ver el Museo de la policía, en el que se hallan co
locados en un ancho armario de cristales y con.su corres
pondiente número de orden, fecha é incidentes que á ellos 
se refieren, los rewolvers, cuchillos, puñales, pinzas, rompe
cabezas, y en una palabra, las armas ó instrumentos que han 
servido á los ladrones y asesinos. Todas las oficinas de dis
trito tienen análogos Museos; y un corta-plumas, una sen
cilla navaja suelen representar una tristéhistoria, sabiendo 
que los aparatos más pequeños pueden causar la muerte. 
Algunas fotografías de los criminales ó de sus víctimas uni
das á estas exposiciones aumentan su doloroso interés.

El pueblo ha dado á algunos rincones de.los barrios po
bres nombres muy significativos : uno es el «Antro de los 
traperos,» frecuentado especialmente por alemanes en 
JPjtt y Ulillet-Síreeí; otro h  « Callejuela podrida, * en

Laurens-Street; «el Camino de los pobres,» en el sétimo 
distrito, y la «Calle de la Miseria» á la núm. 19. Las calles 
que corren paralelas á los muelles del rio Est, como las de 
Cherry y W ater, están pobladas de asesinos, y encierran las 
posadas más miserables para emigrantes y marineros. Al
gunas de sus casas, corno las del cuarto distrito , son fre
cuentadas exclusivamente por ladrones y vagabundos, y 
de allí nacen los alborotos y los siniestros semblantes que 
sólo se ven en dias de pillaje de los que Nueva-York ha co
nocido más de uno. Aun no se ha perdido la memoria de 
las terribles sublevaciones de 1883 y 1871: la primera es
tuvo á punto de apoderarse de la ciudad, y durante algu
nos dias paseó por ella el incendio y el asesinato. Como 
esto ocurría en plena guerra separatista, y hasta la Guardia 
cívica estaba en campaña, la policía, ayudada por algunos, 
valerosos ciudadanos, fué la encargada de dominar, no'sin 
trabajo , aquel terrible motín.

Antiguamente eran estos barrios más peligrosos que 
hoy,pues en Nueva-York, como en Londres, si la innoble 
miseria no ha desaparecido, parece haberse templado algo- 
la ferocidad de las costumbres populares.

Anuncios. .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 4875.—Se halla 
«de venta en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

PESETAS.

Encuadernación de lujo.  .......... 50
Idem de medio lujo....................... 82
Idem tela .  ..............  4 i ‘50
ídem bradell .....................  9

U N  EL ALMACEN DE LA IMPRENTA NACIONAL SE HALLA DE
venta una m áquina de vapor compuesta de las partes siguientes: 
Caldera ó generador del vapor, de forma cilindrica, de 2‘60 metros 

de longitud, 0á4 de diámetro y  de chapa 0*04 de espesor. Se gradúa
la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.

Máquina de vapor vprticaflsin expansión u i condensación: las di
mensiones del cilindro son 0*58 de carrera  y 0‘-l6 de diámetro. Esta 
máquina es inglesa, de sólida construcción y de fuerza de seis caballos 
de vapor. .

Aparatos auxiliares completos de la caldera y de la alimentación. 
Se admiten proposiciones para su adquisición en la Administración 

de dicho establecimiento, de once de la mañana á cuatro de la tarde, 
todos los dias no feriados, bajo el .tipo de 2.222 pesetas 23 céntimos en 
que ha sido últimamente retasada.

XfL LIBRO DEL PUEBLO, POR D. MANUEL HENAO Y MUÑOZ, ABO- 
•*-* gado de los ilustres Colegios de Madrid y  Cuenca, individuo de las 
Sociedades Económicas Matritense y  .Aragonesa y  ex-Diputado á Cór- 
tes. Obra prem iada por el Gobierno á petición é informe de la Socie
dad Económica M atritense y  de la Academia de Ciencias Morales y  
Políticas, y  tam bién en la  Exposición universal Aragonesa.—T ercera 
edición .—El Libro del Pueblo, verdadero  guia de la familia en el 
mundo, es uno de esos libros que una vez adquiridos se guardan con 
el m ayor cuidado y  esmero; en el hogar; porque el niño y el anciano, 
la  joven y  la m adre de familia, el ignorante y el sábio, y  hasta el po
bre y  el rico, encuen tran  todos en él, á más de una amena lectura y  
de un sabroso recreo, un cariñoso amigo que les consuela en sus am ar
guras y  que les hace más gratas sus alegrías, y  un experimentado y  
fiel consejero en sus operaciones y  empresas.

Esta tercera edición, escrupulosam ente corregida, se compone de 
dos tomos, á cuyo frente lleva el retrato  del autor, grabado en madera 
por el eminente artista Sr. Capuz, y su precio es el ae 20 rs. en Madrid 
y 24 en provincias por razón de porte.

Al que pida cinco ejemplares se le enviarán seis; es decir, uno grá- 
tis, siempre que la carta, con el im porte en libranzas ó sellos, pero 
certificada para que no sufra extravío, se dirija al autor, calle de los 
Caños, núm. 5, cuarto segundo de la derecha, M adrid.

BETRATO DE S. M. EL REY, GRABADO EN ACERO. SE VENDE EN 
el Despacho de libros de la  Im prenta Nacional, á 12 rs. cada ejem

plar estam pado en papel china, y á 10 rs. en papel blanco.

T OS QUE SUSCRIBEN, EJECUTORES TESTAMENTARIOS DE DON 
Calixto Guadan y Sánchez, natural de Tarazona, fallecido en Za

ragoza el dia 7 de Enero último, por el presente citan y  llaman á 
D. Manuel Jiménez y  Guadan, ó á los hijos de este en su representa
ción, cuyo paradero  se ignora, para que dentro de un año, á contar 
desde el dia de la defunción, se presente en esta capital á los indi
cados ejecutores á fin de hacerle entrega de la parte  de bienes que 
le corresponda de la herencia del D. Calixto, por ser dicho D. Manuel 
uno de los herederos nombrados.

Zaragoza 2 de Junio ele \ 875.=dVíanueI F erez .= P edro  N. A guilar.=  
Gregorio R oyo.=José Mediano. X —74

: SANTOS DEL DIA.

San Enrique■, Emperador; San Camilo' de Lelis, fundador, 
y San Antioco.

C uarenta Horas en la parroquia  de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

n P e a t r o  «leí P r m e f p e  A l f o i i s o * - (Compañía A rd eríu sJ — 
A iás nueve.— Función 77 de abono.—Turno 2.° im par .—El Bar-
berilio de Lavapiés.

^ a r d t a i e s  d e l  í f t a e n ; R e t i r o * - Á  las nueve. — Quinto con
cierto vocal é instrumental.

t e a t r o  d e l  P r a d o . — A las ocho y  media.— El amor de un bo
ticario.— La gallina ciega. — El querer y  el rascar.—Calmar, 
baile.

T e a t r o  d e  l o s  J a r d i n e s  © r i e s a t a l e s . — (Barquillo, 34.;— 
A las nueve.—Función 34 de abono.— Amores reales.— Mnlti 
bruti.— De mal en peor.—Baile.—Intermedios por la orquesta.

C i r c o  y  f r e á t r o  d e  l á r i c e . — A las nueve.—Grande y  variada
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la  que tomará 
parte la joven funámbula Mlle. Gemma.


